


rechos y humanos, Defensoría 
del pueblo, para que de mane-
ra urgente y prioritaria hagan 
seguimiento a las acciones vio-
lentas de los actores armados 
que afectan las comunidades y 
territorios indígenas”, manifies-
tan en el anunciado.

Finalmente, Consejo Regional 
Indígena del Huila indicó que 
desconocen el paradero de los 
atacantes y los motivos que pro-
dujeron estos ataques.

Piden presencia de Fuerza 
Pública

El Secretario de Gobierno del 
Huila, rechazó estas acciones en 
contra de la comunidad. “Como 
autoridades administrativas re-
chazamos profundamente las 
acciones criminales que están 
adelantando grupos organiza-
dos ilegales residuales en contra 
de comunidad indefensa. Las 
comunidades indígenas asenta-
das en este territorio de Íquira 
y Nátaga son población desar-
mada, se están violando todas 
las normas de derecho inter-
nacional humanitario, y como 
Gobierno por supuesto nos po-
nemos de lado de ellos y recha-
zamos cualquier acción criminal 
en contra de las comunidad ét-
nicas, indígenas que pertenecen 
a nuestro territorio”, dijo.

Mencionó también que soli-
citó a la Fuerza Pública hacer 
presencia en estas zonas del 
departamento en donde se han 
presentado estos ataques con 
explosivos. “Hemos hecho con-
tacto inmediato con la Fuerza 
Pública, las autoridades mili-
tares y de Policía para que se 
adelante presencia institucional 
en los territorios que están sien-
do afectados, buscando generar 
una seguridad y tranquilidad a 
las comunidades que ahí están 
asentadas”.

¿Quiénes están detrás de 
estos ataques?

El funcionario indicó que al 
momento se ha logrado esta-
blecer que se trata de grupos re-
siduales armados ilegales “que 
están también buscando segu-
ramente un control territorial 
de la zona para mantener su au-
toridad y manejar sus acciones 
ilegales en esa zona”. 

Las primeras indagaciones da-
rían cuenta que se trataría de 
la Columna Móvil Dagoberto 
Ramos que opera en esta zona 
del país.

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO 
Por: Amaury Machado Rueda
Fotografías: Suministradas

En los resguardos indígenas 
Nasa que se ubican en te-
rritorios de los municipios 

de Íquira y Nátaga, se han pre-
sentado en los últimos dos días 
varias explosiones producto de 
lanzamientos de algunos arte-
factos desde el territorio cauca-
no a territorio huilense donde 
están asentadas estas comuni-
dades.

Las autoridades reportaron 
que como consecuencia de estos 
hechos hay una persona herida, 
la cual fue trasladada a recibir 
atención médica en un centro 
hospitalario. “Han sido varios 
los hostigamientos durante el 
día de hoy (ayer), incluso ayer 
(antier) también tuvieron algún 
hostigamiento”, afirmó el se-
cretario de Gobierno del Huila, 
Franky Alexander Vega

El Consejo Regional Indígena 
del Huila - Crihu, a través de 
un comunicado se refirió a lo 
acontecido este martes y miér-
coles en Íquira.

“Siendo el 8 de febrero entre 
las 5:30 de la tarde y 7:00 de la 
noche el resguardo fue some-
tido a continuos ataques con 
cilindros bombas, explosivos 
(tatucos, morteros) desde las 
montañas del Cauca vereda El 
Encanto, corregimiento de Río 
Chiquito (Páez), con más de 8 

explosiones consecutivas, estos 
artefactos o armas no conven-
cionales que tienen una gran ca-
pacidad de producir daño”.

En el comunicado afirman que 
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“Entre las 
5:30 de 

la tarde y 
7:00 de la 
noche el 
resguar-

do fue 
sometido a 
continuos 

ataques 
con 

cilindros 
bombas, 

explosivos 
(tatucos, 

morteros) 
desde las 

montañas 
del Cauca 
vereda El 
Encanto, 
corregi-

miento de 
Río Chiqui-

to (Páez), 
con más 
de 8 ex-

plosiones 
consecuti-
vas, estos 
artefactos 

o armas no 
convencio-

nales que 
tienen una 
gran capa-

cidad de 
producir 

daño”.

Atacan con explosivos 
territorios indígenas en Íquira
n Ataques con cilindros bombas, tatucos y morteros, viene sufriendo la comunidad del territorio indígena Nasa del Huila Rio-
negro, en el municipio de Íquira, en los que resultó una persona herida. Los hostigamientos se han presentado desde el Cauca, 
en los últimos dos días.

este ataque se prolongó por una hora y media 
aproximadamente. “Luego se producen disparos 
(6 o 7 aproximadamente) por un periodo conti-
nuo de 2 minutos, donde la comunidad entra en 
estado crítico y hace un llamado a la comunidad 
para estar alertas en el transcurso de la noche”, 
menciona textualmente.

La organización indígena señala también que 
las acciones violentan continuaron durante este 
miércoles. “El día de hoy 9 de febrero, siendo las 
12:20 del mediodía  continúan los ataques pre-
sentados en la noche anterior. Los primeros ata-
ques con lanzamientos de 2 tatucos los cuales 
caen la vereda Chachucue”, dice el Crihu en su 
comunicado oficial emitido en la noche de ayer.

Indican además, que posteriormente fue lan-
zado un tercer artefacto que impacta sobre una 
vivienda en la vereda San Miguel generando 
una explosión en la misma. “se encontraban 
dos personas en el momento, los hermanos 
Evangelista Capaz Silva y Jacobo Capaz Silva. 
De esta explosión queda afectado Evangelista 
Capaz quien sufre un gran daño en su cuerpo 
producto del impacto del explosivo y las es-
quirlas”, afirman.

El hombre que resultó herido fue auxiliado por 
miembros del cabildo e inmediatamente por per-
sonal médico en el centro hospitalario del mu-
nicipio de Íquira, y remitido luego a la ciudad 
de Neiva.

“Activamos las alarmas y hacemos un llamado al 
Gobierno Nacional, a los Organismos Nacionales 
Internacionales defensores y garantes de los de-

EL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

INFORMA

 
  

 
 

 
 

 
ALVARO 

SALAZAR MOLINA
1.661.363 de 

Oporopa - Huila 
09 de febrero 

de 2021
26.405.921 de 

Neiva-Huila ESPOSAELVIA ORTIZ 
 

FALLECIDO CEDULA DE 
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LA PENSION 

CALIDAD
CEDULA

DE
CIUDADANÍA

Que la persona que a continuación se relaciona falleció y en el momento 
de su deceso era Pensionado del Fondo Territorial de  Pensiones del 
Departamento del Huila. Que al reclamar la Sustitución Pensional se 
presentó la siguiente persona

Quienes se consideren con igual o mejor derecho para reclamar la 
Sustitución Pensional, se deben dirigir por escrito a la Secretaría General 
de la Gobernación del Huila, ubicada en el Sexto piso, Carrera 4 Con Calle 
8 Esquina, dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación del 
presente aviso, anexando las pruebas que acrediten su derecho.

Atentamente,

Un artefacto explosivo impactó en una vivienda del resguardo indígena de la inspección de Rionegro 
en la vereda San Miguel del municipio de Íquira, dejando herida a una persona.
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Permanente del Episcopado Colombiano (1984-
1985), Superior del Convento de San Bernardino 
en Bogotá (1990-1991).

También su vocación lo llevó a trascender en el 
plano de la educación. Fue Decano de la Facultad de 
Teología y Profesor de Liturgia y Patrística de la Uni-
versidad San Buenaventura en Bogotá (1990-1992), 
Profesor del Instituto de Teología Misionera de los 

DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE
Por: Amaury Machado Rueda
Fotografías: Suministradas

En la ciudad de Medellín, 
falleció el día de ayer , a la 
edad de 72 años el obispo 

de la Diócesis de Garzón, mon-
señor Fabio Duque Jaramillo, 
tras atravesar fuertes quebran-
tos de salud, que lo mantuvie-
ron por casi un mes internado 
en una clínica de la capital an-
tioqueña.

En la actualidad monseñor Du-
que Jaramillo estaba al frente de 
la Diócesis de Garzón, después de 
haber sido pastor de la Diócesis 
de Armenia durante nueve años.

La catedral de Garzón y todos 
los templos de esa diócesis hi-
cieron los toques de campanas 
en señal de duelo. El cuerpo del 
jerarca de la iglesia católica será 
trasladado a esta localidad, en 
donde la curia diocesana alista 
el recibimiento para sus honras 
fúnebres, pues fue su querer en 
vida, que su cuerpo fuera dejado 
allí en donde prestó sus últimos 
servicios en la vocación en la vo-
luntad de Dios.

El episcopado colombiano 
envió un mensaje de condo-
lencia, tras conocer el sensi-
ble fallecimiento de monse-
ñor Jaramillo. El presidente 
de la Conferencia Episcopal 
de Colombia, monseñor Luis 
José Rueda Aparicio, arzobispo 
de Bogotá; el vicepresidente, 
monseñor Omar Alberto Sán-
chez Cubillos, arzobispo de 
Popayán;  y el secretario ge-
neral, monseñor Luis Manuel 
Alí Herrera, obispo auxiliar de 
Bogotá, expresaron su cercanía 
a la Orden de los Hermanos 
Menores, a los fieles de la Igle-
sia de Garzón y a los familia-
res del obispo fallecido.

“Nos unimos en oración rogan-
do al Señor para que reciba en 
su glorioso Reino a Mons. Fabio 
Duque, gran pastor que entregó 
su vida al servicio de la Iglesia 
colombiana”.

El Episcopado recordó a este 
insigne obispo como un hom-
bre con alto sentido de servi-
cio misionero  y apasionado por 
el tema de la liturgia, lo que le 
permitió como presidente de la 
Comisión Episcopal de Litur-
gia, hacer un gran aporte en este 

campo a la Iglesia colombiana.

Una vida de vocación
Monseñor Fabio Duque Jara-

millo nació en Armenia el 12 de 
mayo de 1950. Ingresó en la Or-
den de los Hermanos Menores 
en Medellín, el 15 de diciembre 
de 1970, hizo su profesión tem-
poral el 15 de Enero de 1972 y 
su Profesión solemne en Bogotá, 
el 1º de Febrero de 1975. Reci-
bió el Sagrado Orden del Pres-
biterado en Armenia el 29 de 
Noviembre de 1975. Después de 
su ordenación sacerdotal, ade-
lantó estudios de Licenciatu-
ra en Filosofía y Teología en la 
Universidad San Buenaventura, 
Bogotá y Doctorado en Sagrada 
Liturgia en San Anselmo, Roma 
(1985-1990).

Entre los cargos que desempe-
ñó está, Vice-Maestro de Novi-
cios (1975-1977); Vice-Maestro 
de Profesos Temporales (1977-
1979); Superior y Párroco en 
Chimichagua (Cesar), (1979-
1981); Director del Departa-
mento de Vida Consagrada del 
Secretariado Permanente del 
Episcopado Colombiano (1982-
1985), Miembro del Consejo 
Máximo de la Universidad de 
San Buenaventura (1984-1985), 
Director del Departamento de 
Catequesis del Secretariado 

A la edad 
de 72 años, 
y afectado 
por serias 
dolencias, 
falleció en 
la tarde de 
este miér-

coles, el sa-
cerdote se 

encontraba 
internado 
en una clí-
nica de la 
ciudad de 
Medellín, 
a donde 

había sido 
traslada-
do para 

riguroso 
tratamien-

to, desde 
hace casi 
un mes.

Falleció Obispo de la Diócesis 
de Garzón, monseñor Fabio 
Duque Jaramillo
n A la edad de 72 años, y afectado por serias dolencias, falleció en la tarde de este miércoles el obispo de la Diócesis de Gar-
zón, monseñor Fabio Duque Jaramillo en una clínica de la ciudad de Medellín. El sacerdote estuvo al frente de la Diócesis de 
Garzón por 10 años.

Padres Redentoristas en Bogotá 
(1990-1992), Director Académico 
del Centro de Estudios Pastorales 
Cardenal Aníbal Muñoz Duque 
para Religiosos y Religiosas en 
Bogotá (1991-1992),

Monseñor fue administrador 
y vicario en la Parroquia de 
San Francisco de Asís en Ba-
rranquilla, Profesor de Liturgia 
Sacramentaria y Patrística del 
Seminario Regional Arquidioce-
sano Juan XXIII en Barranqui-
lla (1993), profesor invitado de 
Liturgia en el Instituto “Regina 
Mundi” en Roma (1996-1997), 
Predicador de Retiros al Clero 
diocesano y religioso, Predica-
dor de Retiros espirituales de 
Religiosas, Asesor de Capítulos 
Provinciales de Religiosas, Visi-
tador de varios Monasterios de 
Religiosas de Clausura, Miem-
bro del Equipo de Coordinación 
del Servicio para el diálogo de la 
Orden de los Hermanos Meno-
res, dependiente de la Curia Ge-
neral, Presidente de la Comisión 
para el diálogo con las culturas 
de la Orden de los Hermanos 
Menores del Gobierno General 
de la Orden.

Realizó también actividad en 
el Consejo Pontificio de la Cul-
tura, estando encargado del Área 
de lengua española y portugue-
sa (1994-1997); y fue Subse-
cretario del Pontificio Conse-
jo de la Cultura (1997-2003); 
participó en la Comisión IV de 
la UNESCO como miembro de 
la Delegación de la Santa Sede 
en las Conferencias Generales 
de 1999-2001 y 2003; participó 
como Jefe de la Delegación de la 
Santa Sede en la Mesa Redonda 
de los Ministros de la Cultura 
de los países miembros de la 
UNESCO sobre el “Patrimonio 
cultural inmaterial de la huma-
nidad” convocada en Estambul 
en septiembre de 2002. En ca-
lidad de Oficial y Subsecretario 
del Consejo participó en nume-
rosos encuentros regionales en 
América Latina y Europa en re-
presentación del mismo.

El 29 de Noviembre de 2003 Su 
Santidad Juan Pablo II lo había 
nombrado Obispo de Armenia. 
El 12 de junio de 2012 había sido 
designado por el Papa Benedic-
to XVI como obispo de Garzón 
(Huila).

El obispo de la Diócesis de Garzón monseñor Fabio Duque Jaramillo, falleció en la tarde de este 
miércoles, tras permanecer por varios internado en una clínica de Medellín, donde se sometía a un 
riguroso tratamiento por sus afectaciones de salud.

El 12 de junio de 2012 había sido designado por el Papa 
Benedicto XVI como obispo de Garzón.



que vienen realizando a diario nuestro periodista, 
entregando la más alta distinción Reinaldo Matiz 
Trujillo de la ciudad de Neiva”, mencionó el presi-
dente de la corporación edilicia, Camilo Perdomo 
Arenas.
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El periodis-
ta y aboga-
do Alfonso 

Vélez Ja-
ramillo se 
alzó con el 
premio en 

la categoría 
a Mejor 

Columna 
de Opinión, 

con su 
trabajo ‘Era 
un montaje 

contra 
Nidia’, de 

Diario 
del Huila. 

En esta 
categoría, 

también es-
tuvo como 
uno de los 
tres nomi-
nados, el 

periodista 
Winston 
Morales 

Chávarro, 
con su 

columna 
‘Epauperi-
zación del 

periodismo 
colom-

biano’, del 
Diario del 

Huila.

Neiva

n En una nueva versión del Concurso de Periodismo ‘Reynaldo Matiz’, el periodista y abogado Alfonso Vélez Jaramillo se 
alzó con el premio en la categoría a Mejor Columna de Opinión, con su trabajo ‘Era un montaje contra Nidia’, de Diario del Hui-
la. En esta categoría, también estuvo como uno de los tres nominados, el periodista Winston Morales Chávarro, con su colum-
na ‘Epauperización del periodismo colombiano’, del Diario del Huila.

Columnista de Diario del Huila 
premiado en el ‘Reynaldo Matiz 2022’ 

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Por: Amaury Machado Rueda
Fotografías: José Rodrigo Montalvo

En una ceremonia llevada a 
cabo frente a las instalacio-
nes del edificio del Conce-

jo de Neiva, se desarrolló la pre-
miación de una versión más del 
Concurso de Periodismo ‘Reynal-
do Matiz Trujillo’ en sus diferen-
tes siete categorías. 

El jurado calificador estuvo 
conformado esta vez por la ar-
gentina Ursula Levy periodista de 
La FM y del diario La República; 
Jairo Giraldo Jiménez quien fue 
redactor deportivo del diario El 
Siglo, y actualmente director de 
Comunicaciones de la ACORD; 
y el reconocido comunicador, pe-
riodista y comentarista deportivo 
Jesús David Puccetti Carvajal.

El periodista y abogado Alfonso 
Vélez Jaramillo se alzó con el pre-
mio en la categoría a Mejor Co-
lumna de Opinión, con su trabajo 
‘Era un montaje contra Nidia’, de 
Diario del Huila. En esta catego-
ría, también estuvo como uno de 
los tres nominados, el periodista 
Winston Morales Chávarro, con 
su columna ‘Epauperización del 
periodismo colombiano’, del Dia-
rio del Huila.

En la Categoría Prensa Escrita, 
entre los 8 trabajos que se pre-
sentaron los nominados fueron, 
Olga Lucía Sánchez, Ricardo 
Areiza y Amaury Machado Rue-
da de Diario del Huila. Siendo 
escogido como ganador en este 
2022 el trabajo del periodista Ri-
cardo Areiza.

En la categoría de Reportería 
Gráfica, los trabajos nominados 
fueron, Sergio Reyes, Carol Me-
dina y Astrid Hernández, y Tatia-
na Ramírez de Diario del Huila. 
Siendo premiados en esta catego-
ría el trabajo de Carol Medina y 
Astrid Hernández.

Otra de las categorías premia-
das fue la de Mejor Trabajo en 
Caricatura, cuya condecoración se 
le otorgó a Alirio Trujillo Navarro.

Mientras que en la categoría 
Mejor Trabajo Periodístico en Te-
levisión, el trabajo escogido por el 
jurado calificador fue para Cris-
tian Marquín, de Altera Revista

Se premió con la condecoración 
Reynaldo Matíz, en la categoría 
Mejor Trabajo Periodístico en 
Radio, Oscar Forero Mosquera y 
Milton Palomino Mensa, de Ra-
dio Surcolombiana.

Y en la categoría Mejor Trabajo 
Periodístico en Internet, se pre-
mió a la periodista Cindy Lorena 
Ramírez Rojas.

El Concurso entregó una con-
decoración especial Vida y Obra, 

a la periodista Gloria Arizabaleta 
de Paredes, quien se ha desem-
peñado en el ámbito radial en la 
región por varios años.

En el evento se rindió un ho-
menaje especial a comunica-
dores y periodistas de la región 
que fallecieron en el 2021, y que 
entregaron su vida a los medios 
de comunicación de Neiva y el 
departamento del Huila, como 
fueron Herbin Hoyos Medina, 
Hernán Rojas, Samuel Gustavo 
Rivera Martínez, James Quimba-
ya, y Pedro Velandia.

 “Nos sentimos realmente com-
placidos de iniciar nuestro perio-
do con este importante evento 
que se realiza en coordinación 
con la Secretaría de Cultura de 
Neiva, para exaltar esa gran labor 

Con su trabajo ‘Era un montaje contra Nidia’, Alfonso Vélez Jaramillo se alzó con el premio en la categoría a Mejor Columna de Opinión.

En la velada de premiación del Concurso de Periodismo 
Reynaldo Matiz Trujillo, el columnista de Diario del Huila, 
Alfonso Vélez Jaramillo, fue premiado en la Categoría Mejor 
Columna de Opinión.

Los ganadores del Concurso de Periodismo Reynaldo Matiz Trujillo 2022.



pación se contrajo en términos 
mensuales en 113.000 empleos 
(-0,6 %) para el total nacional 
y 189.000 mil empleos (-1,8 
%) en las trece ciudades.

Este comportamiento ha 
conducido a que el porcenta-
je de empleo recuperado en el 
país, respecto al perdido al ini-
cio de la emergencia sanitaria, 
se estanque en niveles de al-
rededor del 82 % para el total 
nacional y del 80 % para las 
principales ciudades. El dete-
rioro se concentró en el agre-
gado de las otras cabeceras y el 
área rural, el cual en trimestre 
móvil registró una contracción 
intermensual de 82.000 em-
pleos (-0,8 %).

Esta dinámica se refleja en 
las tasas de ocupación; con ci-
fras a noviembre, las tasas de 
ocupación (TO) nacional y de 
las trece ciudades muestran 
caídas mensuales que las ubi-
can en el 52,5 % y en 53,9 %, 
respectivamente.
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Economía

n La recuperación de la TD ha sido más rápida en ciudades intermedias, como Manizales, Neiva, Armenia y Car-
tagena, en donde las TD actuales son similares o incluso menores a las registradas antes de la pandemia. La TD 
masculina se reduce más lentamente que la femenina, lo cual contribuye a cerrar la brecha de género. Las cifras 
de afiliados a cajas de compensación familiar y a riesgos laborales muestran una expansión continua.

‘Las cifras muestran que 
el empleo dejó de crecer’

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA
Por: Rolando Monje Gómez
Fotografías. José Rodrigo Montalvo

Durante la pandemia 
no se observó un in-
cremento de la reasig-

nación de trabajadores entre 
sectores u ocupaciones, según 
se puede extraer de los datos 
de PILA y de encuestas de ho-
gares. La evolución de las ta-
sas de rotación, de la tasa de 
transiciones entre empleos de 
distintos sectores de los ocu-
pados y, finalmente, del por-
centaje de desempleados que 
buscan oficios distintos al an-
tes desempeñado, sugiere que 
la reasignación sectorial u ocu-
pacional del trabajo no se ace-
leró durante la pandemia. Por 
el contrario, todos estos indi-
cadores se encuentran por de-
bajo de lo registrado antes de 
comenzar la pandemia.

Según se registra en el Repor-
te del Mercado Laboral ‘Mode-
rado crecimiento del empleo y 
la dinámica de las transicio-
nes entre ocupados’, del Banco 
de la República, Las cifras de 
la Gran encuesta de Hogares 
(GEIH) que entrega el Dane, 
muestran que el empleo dejó 
de crecer. De acuerdo con las 
series mensuales desestaciona-
lizadas, en noviembre la ocu-

El porcen-
taje de 

empleo 
recuperado 

en el país, 
respecto al 
perdido al 
inicio de la 

emergencia 
sanitaria, se 
estancó en 
niveles de 
alrededor 

del 82 % 
para el total 

nacional 
y del 80 

% para las 
principales 
ciudades. El 
deterioro se 

concen-
tró en el 

agregado 
de las otras 
cabeceras y 
el área rural, 

el cual en 
trimestre 

móvil 
registró una 
contracción 

intermen-
sual de 
82.000 

empleos 
(-0,8 %).

Informalidad
Durante los últimos meses, el segmento infor-

mal es el que ha jalonado la creación de empleo, 
luego de una pausa que experimentó durante 
el segundo trimestre. Así, el segmento informal 
ha recuperado el 86 % del empleo perdido al 
inicio de la emergencia sanitaria, frente al 77 
% del segmento formal.

Esto indica que la tasa de informalidad ur-
bana ha pausado su descenso y se ubique en 
el mes de noviembre en niveles ligeramente 
superiores a los de 2019. Acorde con el mayor 
dinamismo del empleo informal urbano, en 
el total nacional el segmento no asalariado se 
recupera de la contracción que sufrió durante 
el segundo trimestre de 2021, mientras que el 
empleo asalariado permanece estable.

En contraste, algunas mediciones de empleo 
formal, basadas en la cotización a seguridad 
social y construidas a partir de registros admi-
nistrativos muestran un mejor desempeño. Los 
datos agregados de la Planilla Integrada de Li-
quidación de Aportes a seguridad social (PILA) 
registran una expansión de los cotizantes a pen-
sión del 0,4 % entre agosto y septiembre. 

La serie muestra una recuperación sostenida 
que ha llevado a que los niveles en septiembre 
sean mayores a los del inicio de la pandemia. 
De la misma manera, las cifras de afiliados a 
cajas de compensación familiar y a riesgos la-
borales muestran una expansión continua, que 
ha llevado a que sus niveles en octubre sean 
superiores a los observados antes de la emer-
gencia sanitaria.

Buen comportamiento de vacantes
El índice de vacantes que usa información 

de avisos clasificados se ha recuperado en gran 
medida y se encuentra más de 50 pp por arriba 
de los niveles prepandemia2. Otro indicador de 
vacantes, basado en un conteo de las vacantes 
publicadas en los portales del servicio público 
de empleo, muestra un comportamiento simi-
lar; sin embargo, la recuperación de este índi-
ce es más moderada y se encuentra 25 pp por 
encima de sus niveles prepandemia.

En contraste, el indicador de vacantes basa-
do en las contrataciones de asalariados en la 
GEIH3 muestra un estancamiento, acorde con la 
evolución del empleo asalariado. Por otra parte, 
un indicador adicional que muestra un impor-
tante repunte son las expectativas de aumento 
de personal que reportan las empresas en la 
Encuesta mensual de expectativas económicas 
del Banco de la República (EMEE). En el tercer 
trimestre de 2021 la diferencia entre el porcen-
taje de empleadores que esperan aumentar su 
nómina en el corto plazo, y los que no, fue del 
18,5 %, el máximo nivel en la historia reciente.

En la misma encuesta, el porcentaje de em-
presarios que reportan cuellos de botella para 
contratar personal ha aumentado significativa-
mente, por lo que las mayores intenciones de 
aumentar personal todavía no se traducen en 
una aceleración de la creación de empleo.

María Mercedes, Gisela, Beatriz López Díaz y 
sus familias,

Invitan a la misa por el alma de

 BEATRIZ DIAZ de LÓPEZ
Que se ofrecerá el viernes 11 de febrero, a las 
6:00 p.m., en la Catedral de la Inmaculada 

Concepción de Neiva

https://www.facebook.com/catedral.neiva.3

Aunque las mujeres han recuperado más rápidamente el empleo, la brecha se 
mantiene frente a los hombres.



Sectores

La recuperación del empleo 
es heterogénea por ramas de 
actividad. En sectores econó-
micos como transporte y co-
municaciones, finanzas y ac-
tividades profesionales el 
empleo ya alcanzó los niveles 
prepandemia. Por otro lado, en 
los sectores de manufacturas 
y de actividades de recreación 
exhiben el mayor rezago en la 
recuperación de empleo; a no-
viembre había llegado al 75 % 
y 72 % del empleo perdido, 
respectivamente.

El sector que más perdió 
empleos, en términos abso-
lutos, durante el inicio de la 
emergencia sanitaria fue el de 
comercio y alojamiento, con 
alrededor de 1,3 millones de 
empleos, de los cuales 200.000 
todavía falta por recuperar. En 
la sección especial de este re-
porte se evidencia que, a pesar 
de la importante heterogenei-
dad en la afectación sectorial 
que involucró la crisis sanita-
ria, la reasignación del traba-
jo entre sectores no se aceleró.

La participación laboral 
(TGP) se mantiene estable y 

se encuentra en un nivel cerca-
no al 60 % en el agregado na-
cional. De la misma forma, la 
TGP urbana completa un año 
estancada alrededor del 63 %. 
Llama la atención que en la 
peor crisis del mercado labo-
ral de la que se tenga registro 
en Colombia, la participación 
laboral no se haya estimulado 
como resultado de las pérdi-
das masivas de empleo en jefes 
de hogar, un fenómeno al que 
usualmente se le conoce como 
el efecto del trabajador adicio-
nal y que ha sido identificado 
en Colombia.

La crisis sanitaria condicionó 
el comportamiento de la par-
ticipación en ciertos grupos 
poblacionales, sobre todo los 
afectados por el cierre de las 
instituciones de cuidado, como 
las mujeres.

La tasa de desempleo (TD) 
nacional permanece estable, 
mientras que en el dominio 
urbano conserva una tenden-
cia decreciente. La TD nacio-
nal de noviembre de 2021 es 
del 12,6 %, nivel similar al 
observado desde septiembre 
del mismo año. En el mismo 

mes la TD de las trece ciudades 
se ubica en el 13,9 %.

Por ciudades
El comportamiento de las ta-

sas de desempleo es consistente 
con el estancamiento registrado 
durante este período, tanto en 
el empleo como en la participa-
ción laboral. La recuperación de 
la TD ha sido más rápida en ciu-
dades intermedias, como Mani-
zales, Neiva, Armenia y Carta-
gena, en donde las TD actuales 
son similares o incluso meno-
res a las registradas antes de la 
pandemia.

En contraste, las ciudades 
más grandes, como Bogotá, 
Medellín y Cali, todavía no re-
tornan a sus niveles prepande-
mia. En Bogotá, sin embargo, 
se ha dinamizado el mercado 
laboral durante el último tri-
mestre, y su TD se ubica por 
debajo del promedio de las 23 
ciudades principales por pri-
mera vez desde el inicio de la 
pandemia.

La TD masculina se reduce 
más lentamente que la femeni-
na, lo cual contribuye a cerrar la 
brecha de género. No obstante, 
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La TD mas-
culina se 

reduce más 
lentamente 
que la feme-
nina, lo cual 
contribuye 
a cerrar la 
brecha de 
género. No 
obstante, 

esta última 
permanece 

alta. En 
noviembre 
la TD de los 

hombres 
se ubicó 

en el 9,7 % 
y la de las 

mujeres en 
16,8 %. Sin 
embargo, 

el ritmo de 
descenso 
de la TD 
ha sido 

considera-
blemente 

mayor 
para las 

mujeres. 
En un año, 

la TD de las 
mujeres se 
ha reduci-

do en 4,1 
pp, mien-
tras que 
la de los 

hombres lo 
hizo en 2,2 

pp.

esta última permanece alta. En noviembre la TD 
de los hombres se ubicó en el 9,7 % y la de las 
mujeres en 16,8 %. Sin embargo, el ritmo de des-
censo de la TD ha sido considerablemente mayor 
para las mujeres. En un año, la TD de las mujeres 
se ha reducido en 4,1 pp, mientras que la de los 
hombres lo hizo en 2,2 pp. Lo anterior ha llevado 
a que la brecha de género en la TD se haya corre-
gido en el último año, ubicándose en 7,2 pp en 
noviembre de 2021; un nivel que, no obstante su 
reducción, continúa siendo históricamente alto.

Asalariados y no asalariados
Acorde con la recuperación pausada del empleo, 

los ingresos mensuales reales de los no asalaria-
dos retrocedieron levemente frente a los niveles 
de hace tres meses. Para el segmento no asalaria-
do, este retroceso implica que el ingreso mensual 
mediano aún está en un 8,3 % por debajo del 
nivel prepandemia. La caída en el ingreso labo-
ral mensual de los no asalariados obedece a una 
reducción en las horas laboradas. Adicionalmente, 
el ingreso real mediano por hora laborada registra 
una pausa en su recuperación, ubicándose aún en 
un 2,8 % por debajo de su nivel prepandemia.

Por otro lado, los ingresos reales mensuales 
de los asalariados se mantienen en niveles si-
milares a los observados en el período prepan-
demia, al igual que el salario real por hora. Los 
pronósticos sugieren que la tasa de desempleo 
continuará cayendo en 2022, aunque a un rit-
mo mucho más moderado que el observado 
en 2021.

Ciudades intermedias como Neiva han presentado mejor recuperación que la presentada 
en las grandes ciudades.

La Tasa de Desempleo masculina se reduce más lentamente que la femenina.
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Panorama

n  El Ministerio de Salud reportó el fallecimiento de 9 personas en 7 municipios. La SAR evidenció reducción en el número de 
pacientes en servicio de UCI y hospitalización general.

El Huila reportó 123 casos 
nuevos de Covid-19 
DIARIO DEL HUILA, PANORA-
MA

La Sala de Análisis del 
Riesgo para la vigilancia 
epidemiológica del even-

to Covid-19 reportó 123 casos 
nuevos en 6 municipios distri-
buidos así: 102 casos en Neiva, 
11 en Pitalito, 4 en Garzón, 3 
en Tarqui, 2 en Palermo y 1 en 
Baraya.

El comportamiento de ocupa-
ción hospitalaria en Unidad de 
Cuidados Intensivos al cierre de 
la jornada fue del  53% a nivel 
departamental,  en la ciudad de 
Neiva en 68%, en el municipio de 
Pitalito del 26%,  en Garzón del 
25% y 15% en La Plata.

De acuerdo con el reporte 508 
casos se registran activos, de los 
cuales, 56 personas son atendi-
das en el servicio de hospitaliza-
ción general, 22 personas se en-
cuentran en cuidados intensivos 
y 430 permanecen en casa con 
recomendación de aislamiento.

A la fecha se han diagnostica-
do 98.950 casos positivos de Co-
vid-19 en el Huila, de estos se 
han recuperado 94.641.

La cifra de personas fallecidas 
en el departamento por causa del 
SarsCov2 llega a 3.388, luego que 
el Ministerio de Salud confirma-

ra nueve casos de mortalidad así:
Una persona de sexo masculino 

de 73 años de edad en el munici-
pio de Neiva.

Una persona de sexo masculino 
de 63 años de edad en el munici-
pio de Neiva.

Una persona de sexo masculino 
de 63 años de edad en el munici-
pio de Pitalito.

Una persona de sexo masculino 
de 85 años de edad en el munici-
pio de Garzón, con comorbilidad 
por hipertensión, enfermedad ce-

rebrovascular y enfermedad pul-
monar obstructiva. 

Una persona de sexo masculino 
de 91 años de edad en el munici-
pio de Paicol.

Una persona de sexo femenino 
de 30 años de edad en el muni-
cipio de Elías. 

Una persona de sexo femenino 
de 85 años  de edad en el muni-
cipio de Rivera con comorbilidad 
por hipertensión.

Una persona de sexo masculino 
de 73 años de edad en el munici-
pio de Nátaga, con comorbilidad 
por diabetes y enfermedad renal.

Una persona de sexo femenino 
de 75 años de edad en el muni-
cipio de Garzón.

Panorama nacional
El Ministerio de Salud y Protec-

ción Social reportó, este miércoles 
9 de febrero de 2022, 8.785 casos 
nuevos de covid-19 en Colom-
bia. En las últimas 24 horas se 
procesaron 43.222 pruebas de las 
cuales 19.057 son PCR y 24.165 
de antígenos.

El informe también señala que 
207 colombianos fallecieron a 
causa de la enfermedad en el úl-
timo día. De esta manera, el país 
llega a un total de 136.404 de-
cesos a causa del virus desde el 
inicio de la pandemia.

Al conglomerar todas las ci-
fras, Colombia llegó a un total 
de 5.994.301 contagios, de los 
cuales 45.276 son casos activos y 

5.792.059 corresponden a casos 
positivos que ya lograron superar 
la enfermedad.

En cuanto a las regiones con 
más casos reportados, Bogo-
tá lidera con 3.062 contagiados, 
seguido de Antioquia con 758 
contagios y en tercer lugar Cun-
dinamarca con 695.

Hay 244 conglomerados en el 
país. Los territorios son: Ama-
zonas, Antioquia, Arauca, At-
lántico, Barranquilla, Bogotá, 
Bolívar, Boyacá, Buenaventu-
ra, Caldas, Caquetá, Cartagena, 
Casanare, Cauca, Cesar, Chocó, 
Córdoba, Cundinamarca, Guai-
nía, Guaviare, Huila, La Gua-
jira, Magdalena, Meta, Nariño, 
Norte de Santander, Putumayo, 
Quindío, Risaralda, San Andrés, 
Santa Marta, Santander, Sucre, 
Tolima, Valle del Cauca, Vaupés, 
Vichada.

Así va la vacunación en el 
país

El más reciente reporte del Mi-
nisterio de Salud también señala 
que hasta las 11:59 del lunes 7 
de febrero de 2022 ya se habían 
aplicado en Colombia un total 
de 73.549.566 dosis de la vacuna 
contra el covid-19.

Según el mismo informe, la 
cantidad de colombianos total-
mente vacunados, es decir, aque-
llos que ya recibieron las dos 
dosis del biológico, asciende en 
este momento a 26.404.054 per-
sonas, mientras que 5.927.623 
personas se han inmunizado 
con monodosis. Igualmente, se 
han aplicado 6.438.577 dosis de 
refuerzo.

De igual manera, durante el úl-
timo día se aplicaron un total de 
224.254 vacunas, de las cuales 
67.393 corresponden a la segun-
da inyección mientras que otras 
15.954 fueron monodosis.

De acuerdo con el reporte 508 casos se registran activos, de los cuales, 56 personas son atendidas en el servicio de 
hospitalización general.

La Sala de Análisis del Riesgo para la vigilancia epidemiológica del evento Covid-19 reportó 123 casos nuevos en 6 municipios.

A la fecha se han diagnosticado 
98.950 casos positivos de Covid-19 en 
el Huila.



DIARIO DEL HUILA, CRÓNICA
Por: Hernán Guillermo Galindo M 

Edwin Piamba Losada llegó 
a Los Comuneros en com-
pañía de su padre, Nelson 

Piamba a reparar ventiladores 
en un pequeño local del recién 
abierto centro comercial que re-
emplazó al pasaje Camacho que 
fue demolido para dar paso a 
una construcción moderna, se 
dijo en su momento. 

“Somos prácticamente funda-
dores, se podría decir, mi papá 
abrió un pequeño local y a base 
de trabajo con mucho esfuer-
zo, se fue ganando una cliente-
la que con el paso del tiempo 
le permitió ir expandiendo el 
negocio”, relata Edwin.

Tanto Edwin como su herma-
na acompañaban a don Nelson 
a su local, fueron aprendiendo, 
se hicieron conocer por su de-
dicación y honestidad, por eso 
hoy cada quien tiene su propio 
local y su propia clientela.

En el pequeño local ubicado 
en la entrada 4A, de los comu-
neros se observa toda clase de 
ventiladores, desde nuevos para 
la venta como los que están 
en reparación. En las paredes 
y mostradores se encuentran 
repuestos para ventiladores, 
pero además se puede adqui-
rir repuestos para ollas a pre-
sión, planchas y otros electro-
domésticos.

“Edwin recuerda que el pri-
mer barrio al que llegaron sus 
padres en Neiva fue el Nueva 
Granada, en donde hizo parte 
de la primaria, fueron felices 
con sus seis hermanos. Su papá 
siempre ha sido muy trabaja-
dor por lo que necesidades no 
han pasado en la vida, gracias a 
Dios”, dijo.

Ya en su propio negocio, Ed-
win, refiere “que estudio hasta 
bachillerato, terminó en el Inem 
y se dedicó a hacer lo que más 
le gusta en la vida. Siempre le 
ha llamado la atención lo del 
arreglo de aparatos eléctricos. 
Además de ventiladores, se es-
pecializó en planchas, licuado-
ras y motores para molinos”. 

Ahora reside con su nueva fa-
milia en el Barrio Pastrana, la 
misma está integrada por su 
señora, Deisy Gómez, también 
colabora en el negocio especial-
mente en las tardes y sus tres 
hijos que estudian. “Todos viven 
pendientes del negocio porque 
son muy unidos, así lo apren-
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Crónica

Edwin, el hombre de 
los ventiladores 
n Edwin Piamba Losada, lleva toda la vida laboral arreglando ventiladores, oficio que le aprendió a su padre de origen indíge-
na que se instaló en Neiva en el Centro Comercial Los Comuneros desde que lo abrieron al público. Han sido una familia unida 
que se ha proyectado en el oficio al punto que Edwin y una de sus hermanas ya tiene negocio propio. 

“Somos 
práctica-

mente fun-
dadores, 
se podría 
decir, mi 

papá abrió 
un peque-
ño local y 
a base de 

trabajo con 
mucho 

esfuerzo, 
se fue ga-

nando una 
clientela 

que con el 
paso del 

tiempo le 
permitió ir 

expan-
diendo el 
negocio”

dió Edwin de sus padres y se lo transmite a sus 
hijos”, agrega.

La jornada de trabajo comienza a las ocho de 
la mañana y termina a las siete de la noche de 
lunes a sábado y abre medio día los domingos, 
tiene un empleado que le ayuda en la reparación 
de los aparatos eléctricos y a atender el negocio 
en la eventualidad que se tenga que ausentar. 

“Piamba comenzó arreglando ventiladores y 
pasó al arreglo de planchas, licuadoras y molinos 
eléctricos, porque el sistema es prácticamente lo 
mismo, sostiene mientras está atendiendo a un 
cliente en unas cotizaciones. Si usted arregla una 
plancha, usted arregla un ventilador o un taladro, 
los sistemas son prácticamente lo mismo”, mani-
festó con seguridad. 

Lo del propio negocio está 
desde hace unos ocho años, 
que consiguió el local, surtió y 
comenzó eso si con “la ayuda 
de su papá que le colaboró en 
esta oportunidad en lo econó-
mico para ser independiente. Lo 
mismo hizo con mi hermana, 
por eso ya cada quien maneja 
su propia clientela, aunque to-
dos vivimos pendientes de to-
dos”, agrega. 

“Edwin se declara creyente en 
Dios al que se recomienda todos 
los días al iniciar su jornada, ya 
se hizo vacunar, tiene las dos 
dosis, por ahora no necesita re-
fuerzo, tiene 37 años de edad. 
En el caso de la competencia, 
piensa que no la tiene, de un 
lado porque están en el negocio 
su papá y su hermana. Además, 
por la pandemia nos volvimos 
más unidos, gracias a Dios para 
todos hay”, sostiene. 

Lo que más mandan a arre-
glar los clientes son ventilado-
res, por el clima de la ciudad, es 
un aparato muy solicitado, han 
evolucionado vienen con con-
trol remoto y táctiles, también 
se venden ventiladores en buena 
proporción.  

Como siempre lo primero que 
hay que mirar es si tienen arre-
glo, comenta: “En muchos casos 
son desechables y no hay solu-
ción distinta a cambiar el apa-
rato, aunque al cliente, a veces 
no le guste, la solución que le 
planteamos, pero termina acep-
tando y llegamos a un acuerdo, 
para eso estamos para asesorar-
los, que se vayan satisfechos, ar-
gumenta”.

“En el orden de reparación a 
los ventiladores a los que se les 
puede hacer el embobinado o 
cambio de motor por uno nue-
vo, le siguen las licuadoras, se 
revisa si están sonando, si hay 
que cambiarles los bujes o el 
cuadrante que es lo que más se 
les daña a las licuadoras”, relata. 

“Lo de las planchas tiene que 
ver con un fusible térmico que se 
puede cambiar o reparar. Un nue-
vo electrodoméstico que están re-
parando son las freidoras de aire, 
que se pusieron de moda, sirven 
para cocinar sin aceite, también 
se repara”, añade. 

Edwin finalmente comen-
ta que no está en redes, que lo 
pueden encontrar en su local de 
los comuneros o en el Whats-
App 310 4935620

Edwin Piamba Losada arregla ventiladores en los Comuneros.

En el local se puede encontrar otros electrodomésticos. 

Se independizó hace unos ocho años. 



promedio se notificaron 12 brotes semanales; se re-
gistró un incremento del 24,5 % en la notificación 
de brotes con respecto al 2020 (483 brotes); sien-
do este comportamiento explicado por el regreso a 
la normalidad en restaurantes, ventas ambulantes, 
eventos masivos, entre otras actividades. Sin em-
bargo, esto representó 40,3 % menos brotes que 
en el año 2019, relacionado posiblemente con las 
restricciones implementadas por la pandemia de 
Covid-19.

El 86,4 % de las entidades territoriales reportaron 
uno o más brotes durante el 2021, ocho de las enti-
dades territoriales estuvieron por encima de los 27 
brotes, el 50% de los brotes se presentaron en seis 
entidades territoriales y el mayor número de brotes 
fue notificado por el Valle del Cauca, como también 
en Antioquia, Atlántico, Norte de Santander y Huila.

Del total de casos registrados el 50,8% correspon-
de al sexo femenino, el grupo de edad más afectado 
fue el de 20-49 años, seguido el de 10-19 años con 
4.250 y 1.011 casos respectivamente. Con relación a 
los principales lugares de consumo o manipulación 
de alimentos, el 55,6% de los brotes ocurrió en el 
hogar, el 17,6% en restaurantes. El mayor número 
de casos se presentó por consumo de alimentos en 
centros carcelarios y penitenciarios y en el hogar con 
28,8% y 25% respectivamente.

En el 67% de los brotes (402) se recolectó al-
gún tipo de muestra, con identificación en el 37% 
de uno o más agentes etiológicos; Escherichia coli, 
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DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Rolando Monje Gómez
Fotografías: José Rodrigo Montalvo

La pandemia del  covid-19 
generó una grave situación 
de inseguridad alimenta-

ria en millones de colombianos, 
lo que conllevó a otro gran pro-
blema y es que el encierro por 
la cuarentena obligó a las perso-
nas a consumir menos alimentos 
frescos y si más comida chatarra.

Recientemente, la FAO (Orga-
nización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agri-
cultura), presentó un informe que 
mostraba aquellos países que te-
nían riesgo de hambre aguda en 
el planeta, entre los que se encon-
traba Colombia, desatando gran 
controversia y que llevó a la FAO 
a admitir el error. Sin embargo, 
más allá de la polémica, un asun-
to muy inquietante ha saltado so-
bre la mesa un problema que cre-
ció con la pandemia del covid-19: 
la inseguridad alimentaria.

La Asociación de Bancos de Ali-
mentos de Colombia (Abaco) in-
dica que en este momento hay 
15,9 millones de colombianos 
que solo consumen dos o menos 
comidas al día, otros cinco mi-
llones sufren o sufrieron de des-
nutrición crónica. El 54,2 % de 
quienes habitan el país viven en 
inseguridad alimentaria.

Al obligar a las personas a con-
finarse se generó que muchos 
compradores se abastecieran de 
productos no perecederos como 
enlatados y paquetes y se redu-
jo el consumo de alimentos fres-
cos. El consumir prolongadamen-
te estos productos conllevan al 
aumento de peso y a una mayor 
probabilidad de tener enferme-
dades crónicas no transmisibles 
(ENT), que, en el caso colombia-
no, genera la mayor parte de las 
muertes por enfermedades car-
diovasculares, diabetes y cáncer, 
que según la OMS en el mundo 
son culpables del 68 % de los fa-
llecimientos anuales.

Según el más reciente reporte 
del Instituto Nacional de Salud, 
INS, durante 2021 se notifica-
ron 603 brotes de Enfermedades 
Trasmitidas por Alimentos (ETA) 
con 6 883 casos involucrados, En 

n Los meses de confinamiento por cuenta de la pandemia obligó a las personas a cambiar su régimen alimenti-
cio, hoy que las puertas ya se abrieron, la comida ‘chatarra’ de ha convertido en uno de los platos favoritos conlle-
vando a múltiples afectaciones nutricionales que conllevan a otras enfermedades. 

El confinamiento afectó 
la nutrición, el Huila 
dentro de los afectados

El Huila se encuentra dentro de los departamentos con más brotes de 
enfermedades transmitidas por alimentos.

Los puestos de comidas rápidas callejeros generan inconvenientes de salud en las personas.
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El 86,4 % 
de las en-

tidades te-
rritoriales 

reportaron 
uno o más 

brotes 
durante el 
2021, ocho 
de las en-

tidades te-
rritoriales 

estuvieron 
por encima 

de los 27 
brotes, el 

50% de los 
brotes se 
presenta-

ron en seis 
entidades 

territo-
riales y 

el mayor 
número de 
brotes fue 
notificado 

por el Valle 
del Cauca, 

como 
también en 
Antioquia, 
Atlántico, 
Norte de 

Santander 
y Huila.

Staphylococus aureus, Coliformes 
fecales y coliformes totales fueron 
los agentes etiológicos identifica-
dos en mayor proporción.

Brotes con criterio de 
notificación inmediata

Durante 2021 se reportaron 191 
brotes, con criterios de notifica-
ción inmediata en 27 entidades 
territoriales, con 3.762 casos in-
volucrados, siendo Valle del Cau-
ca y Antioquia quienes aportaron 
el mayor número de brotes. Los 
restaurantes fueron el lugar don-
de más se presentaron, seguido 
de instituciones educativas, la po-
blación privada de la libertad y 
miembros de las FF.MM., mien-
tras que el mayor número de ca-
sos se presentó en los brotes de 
población privada de la libertad y 
restaurantes (se incluyen los do-
micilios).

El tiempo prolongado entre la 
preparación de los alimentos y 
el consumo, fallas en la cadena 
de frío, menaje de cocina en mal 
estado, mala disposición de resi-
duos sólidos, fallas en el almace-
namiento de materias primas y 
producto terminado, fueron los 
factores de riesgo identificados en 
mayor proporción en los brotes 
notificados.

Mortalidad en menores de 
5 años 

Durante la cuarta semana de 
enero se notificaron 21 muertes 
en menores de cinco años, 13 de 
ellas probablemente asociadas a 
infección respiratoria aguda, seis 
a desnutrición y dos a enferme-
dad diarreica aguda. Durante este 

periodo se observó un aumento 
en el número de casos en Caque-
tá, Casanare, Guainía, La Guajira, 
Huila y Santa Marta en compa-
ración con el histórico notificado 
en la misma semana de 2014 a 
2021. En las entidades territoria-
les restantes no se observaron va-
riaciones.

Seis de las muertes notificadas 
probablemente están asociadas a 
desnutrición en menores de cin-
co años, tres correspondieron a la 
cuarta semana del año y las res-
tantes a semanas anteriores. Para 
la misma semana epidemiológica 
de 2021 se habían notificado 10 
casos, observando un aumento en 
las entidades territoriales de Ba-
rranquilla, Bogotá, Cali, Casana-
re, Cundinamarca, Huila, Nariño, 
Putumayo, Santa Marta y Vichada 
en comparación con el histórico 
correspondiente periodos entre 
2014 a 2021.

También durante la cuarta se-
mana de enero se notificaron dos 
muertes asociadas a enfermedad 
diarreica aguda en menores de 
cinco años, una correspondien-
te a esta semana y otra de una 
semana anterior. Para la misma 
semana epidemiológica de 2021 
se habían notificado ocho casos. 
Para esta semana se observó un 
aumento en el número de casos 
en las entidades territoriales de 
Arauca, Cauca, Chocó, La Guajira, 
Magdalena y Vaupés.

El aislamiento, sin contacto con 
la sociedad, generó otro proble-
ma muy ligado a la manera en 
que comemos por lo que se pre-
sentó más ansiedad, estrés y des-
esperanza y eso es grave porque 

para lidiar con esos problemas los 
humanos recurrimos a alimentos 
que encontramos “reconfortan-
tes” y que son de un sabor muy 
agradable y en ese grupo está la 
comida alta en grasas, azúcar, sal 
y carbohidratos o más exacta-
mente la comida “chatarra”.

Estos efectos, aunque diversas 
investigaciones están tratando de 
entender con más detalle, solo se 
notarán dentro de muchos años 
y si no se toman medidas para 
revertirlos, los sistemas de sa-
lud, ya saturados y en constantes 
aprietos financieros, tendrán una 
carga más con la que deberán li-
diar. Entre otras cosas, recomien-
dan regular quienes manejan las 
plataformas de domicilios (que 
también crecieron en estos años 
de encierro) para que les presen-
ten información nutricional clara 
a los consumidores sobre lo que 
están pidiendo a casa. En muchas 
ocasiones se trata de comida alta 
en grasas, sodio y azúcares.

La reducción de la actividad fí-
sica tuvo un impacto inmediato 

observado en todo el mundo, aunque los compor-
tamientos dietéticos difieren entre las diferentes 
poblaciones, las medidas restrictivas impactaron 
completamente el estilo de vida al reducir tantos 
movimientos como sea posible.

Finalmente, aunque en el caso colombiano no hay 
datos muy robustos que muestren qué sucedió con 
los patrones alimenticios, es claro, que si no se da 
una respuesta socialmente adecuada a través del Es-
tado, se pueden incrementar las prevalencias de for-
mas de malnutrición, como la desnutrición aguda, la 
desnutrición crónica y el déficit de micronutrientes.

Brotes de enfermedades transmitidas por alimentos con criterio de notificación inmediata según 
lugar de ocurrencia.

Comportamiento de la notificación por departamentos.La alimentación poco nutritiva de las personas ha llevado a problemas de salud.
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El departamento de Risaral-
da es sede del Campeonato 
Nacional de Ciclismo que 

se inicia hoy 10 de febrero con 
las pruebas de contrarreloj indi-
vidual.

Se conoció la programación del 
Campeonato Nacional de Ruta 
2022, que se cumple entre este 
jueves 10 y el 13 de febrero en 
la ciudad de Pereira con la par-
ticipación de las categorías hom-
bres élite UCI, Élite Nacional y 
Sub-23 en la rama masculina y 
femenina.

El departamento de Risaral-
da será el anfitrión por segundo 
año consecutivo de cuatro días 
de competencia que comienzan 
con la Contrarreloj Individual 
tanto para varones como para 
damas en las categorías Élite y 
Sub-23, partiendo desde Ingenio 
Risaralda.

A partir de mañana viernes co-
menzarán las competencias de 
ruta desde la Avenida de las Amé-
ricas - Calle 46 en la categoría 
Damas Élite y Sub-23. Luego se 
dividen las categorías masculinas 
iniciando con Hombres Sub-23 
(12 de febrero) y la clausura con 
los hombres Élite UCI + Élite 
Clubes, prueba programada para 
el domingo 13 de este mes.

El Campeonato Nacional de 
Ruta es considerado como ca-
tegoría A por la UCI y otorgará 
puntos para el ranking mundial.

La delegación opita
Jaime Acevedo presidente de 

la Liga del ciclismo del departa-
mento le contó a Diario del Huila, 
detalles en torno a la preparación 
y el viaje de los pedalistas opitas 
al departamento de Risaralda en 
donde se dan cita lo más granado 
del pedalismo nacional.

“Vamos con cinco pedalistas de 
la categoría sub-23 y una élite 
que reside en Bogotá, pero cuen-
ta con el aval de la liga nuestra; en 
el grupo sub-23 está representado 
todo el Huila, si se tiene en cuen-
ta que los ciclistas son oriundos 
de diferentes municipios; Víctor 
Valencia de Algeciras, de Pitali-
to, viaja Felipe Morales, Garzón 
aporta a Juan Sebastián Rubia-
no, por Neiva se desplaza Juan 
Pablo Rojas y de la Plata, Adrián 
Cuetocue”, manifestó el presiden-
te Acevedo.

El técnico anterior era Alirio 
Chizabas y ahora llegó Jefferson 
Salinas, quien va al frente de la 
delegación como estratega, mien-
tras el presidente Jaime Acevedo 
hará las veces de delegado.

“Tenemos buenas expectativas, 
los muchachos están bien prepa-
rados, el gran ausente será Wi-
lliam Cerquera, que viajó ayer a 
competir en la vuelta a Guate-
mala, es de lo mejor que tenemos 
actualmente”, dijo.

 El directivo anticipó que no ha-
rán la contrarreloj que será hoy, 
solo estarán en las competencias 
de ruta que serán el sábado en la 
categoría sub-23 y el domingo la 
Elite. Así mismo no correrán en 
damas porque el equipo al que se 
le viene haciendo seguimiento en 

el Huila es juvenil.
“El próximo año ya podríamos 

llevar el equipo, siempre y cuan-
do sigan con el proceso, aunque 
se nos ha presentado un incon-
veniente y es que hay padres de 
familia que nos dicen que no las 
inscriben en la liga sin no les pa-
gamos un sueldo. Yo les digo que 
primero tienen que ganar algo”, 
sostiene Acevedo. 

Clásico del Huila
Una vez se cumpla con la parti-

cipación en los Nacionales de Ri-
saralda, los pedalistas y directivos 
del ciclismo en el Huila, se cen-
trarán en la organización y parti-
cipación en el Clásico del Huila, 
previsto para los días 19, 20 y 21 
de marzo. En esta prueba com-
petirán ciclistas desde prejuvenil, 
juvenil, sub-23 y las categorías 
máster. 

Las etapas serán; Espinal-Aipe, 
la segunda fracción el día siguien-
te circuito playa Juncal y se cierra 
con una contrarreloj del cruce de 
Rivera a Rivera. 

Será previa a la Vuelta al Sur 
que este año incluye un depar-
tamento más que será Cundina-
marca. Por ahora se está discu-
tiendo el recorrido, todos quieren 
que termine en su territorio, no-
sotros argumentamos que si es 

competencias locales que son importantes para ves-
tir el tricolor en las grandes pruebas del calendario 
internacional de la UCI. 

En la lista de élite, son en total 128 pedalistas 
quienes afrontarán la competencia de ruta que tie-
ne un recorrido de 229 kilómetros en el departa-
mento de Risaralda y que contará algunos puertos 
de montaña.

Para la categoría sub-23 son en total 184 ciclistas, 
es la lista que más inscritos tiene, y revela grandes 
nombres en medio del recambio que hay en el ci-
clismo colombiano como son Jeisson Casallas, Ger-
mán Darío Gómez, Fredy Ávila y Johan Alejandro 
Ramírez.

Para el caso de las mujeres, en la lista de élite 
fueron inscritas 45 deportistas que tiene a grandes 
referentes en este deporte como Ana Cristina Sa-
nabria, Lina Marcela Hernández, Diana Carolina 
Peñuela y Daniela Atehortúa.
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El Huila, 
hará fuerza 
por una de 

sus hijas, 
aunque 

corre por 
Boyacá, se 
trata de la 
mundia-

lista Laura 
Rojas que 

desde hace 
dos años 

se fue a ese 
departa-

mento, 
buscando 

mejores 
horizontes

Víctor Va-
lencia de 

Algeciras, 
de Pitalito, 

viaja Felipe 
Morales, 
Garzón 
aporta 
a Juan 

Sebastián 
Rubiano, 
por Neiva 

se desplaza 
Juan Pablo 
Rojas y de 

la Plata, 
Adrián 

Cuetocue”, 
mani-

festó el 
presidente 

Acevedo

Vuelta al Sur debe terminar en el 
Huila, pero hay que esperar que 
deciden entre los mandatarios de 
los tres departamentos incluidos 
en esta edición, Cundinamarca, 
Tolima y Huila. 

Como dirigentes lo que nos in-
teresa es que sea un gran evento 
por la logística que demanda y 
los recursos con los que se po-
drá contar. 

Laura Rojas en acción
El Huila, hará fuerza por una de 

sus hijas, aunque corre por Bo-
yacá, se trata de la mundialista 
Laura Rojas que desde hace dos 
años se fue a ese departamento, 
buscando mejores horizontes y 
lo ha conseguido al punto que es 
una de las favoritas en la prueba 
contrarreloj para las damas en la 
categoría sub-23 que se corre hoy 
jueves. 

Laura forma parte del Team Bo-
yacá que está integrado por tres 
ciclistas en la categoría élite para 
las damas y Laura Rojas como 
única pedalista sub-23. Además, 
llevan el equipo completo de la 
rama masculina. La aspiración 
de Laura Rojas es ganar, para lle-
gando al podio obtener uno de 
los cupos y poder ser mundialis-
ta en esta oportunidad en Aus-
tralia, sede del certamen orbital 
este año. 

En la lista de ciclistas de éli-
te masculina están los pedalistas 
Sergio Andrés Higuita del Bora 
Hansgrohe, y Esteban Chaves del 
EF Education Easypost, quienes 
son las grandes figuras en las 
competencias que irán del 10 al 
13 de febrero.

Los colombianos que estarán 
estrenando equipo en este 2022, 
arrancarán su temporada en las 

n El Huila se hace presente desde hoy en los campeonatos nacionales de Ruta en el departamento 
de Risaralda. La delegación opita está integrada por cinco pedalistas en la categoría sub 23 y una 
élite que competirán solo en las pruebas de ruta. La huilense Laura Rojas competirá en damas por el 
departamento de Boyacá 

Huila presente en los 
Nacionales de Ruta 2022

La ciudad de Pereira y la Virginia en Risaralda sedes de los nacionales de Ciclismo 2022.

El Huila se hace presente con cinco pedalistas sub-23 y un élite.

El grupo del Huila espera llegar al podio.

Sergio Higuita y Esteban Chaves dos de los favoritos en la élite.

La Huilense Laura Rojas corre por Boyacá 



Gabriel Boric, presidente elec-
to de Chile por el partido comu-
nista (PC) el cual será posesio-
nado como nuevo presidente el 
11 de marzo del presente año. 
Boric en diferentes escenarios ha 
sido muy polémico con las dife-
rentes posturas en sobre la mi-
nería. Las cuales llevará a cabo 
una vez el país esté en sus ma-
nos. En días pasados CNN chile 
anunció que la convención cons-
titucional de ese país anunció la 
aprobación de la nacionalización 
(expropiación) de la minería. El 
costo político y económico que 
va a representar al estado chi-
leno por las diversas demandas 
que vendrán en camino por esta 
decisión es inimaginable.

Los activos de las principales 
empresas privadas de cobre son 
de casi 70 mil millones de dó-
lares, el doble del gasto público 
que Chile hace en sus carteras 
de salud, educación y temas so-
ciales. Contextualizándolos, para 
mantener los niveles actuales 
de producción de cobre y a su 
vez regalías e impuestos, el país 
debe reinvertir al menos US$ 60 
mil millones en los próximos 10 
años, dinero que no se sabe de 
dónde se va a sacar.

El presidente electo en una en-
trevista hace días en BBC.com, 
discutió varios temas sobre su 
agenda y su visión del país, se 
enfocó en la desigualdad econó-
mica y mencionó que las clases 
altas de Chile siguen generando 
mayor riqueza, además que es el 
mismo estado que debe garanti-
zar los derechos sociales de mane-
ra equitativa y disminuir la des-
igualdad a lo que llamó el “nuevo 
orden”. Llamando así la atención 
que su línea discursiva está ali-
neada no solo con la de los pre-
sidentes recientemente electos en 
Suramérica si no también con la 
del precandidato a la presidencia 
de Colombia, Gustavo Petro.

No es desconocimiento de na-
die que en las últimas semanas 
Petro ha mostrado cercanía no 
solo con Boric en Chile, sino 
también con sus aliados ideo-
lógicos de América latina (casi 
todos menos Ecuador) y del 
mundo para que se unieran a 
su alianza anti-petróleo. Espe-
remos que esto no sea un pre-
sagio de lo que puede pasar si 
Petro llega al palacio de Nariño y 
seriamos nosotros lo colombia-
nos los expropiados y sufriendo 
las grandes pérdidas económicas 
que tendría al país.

PD. No caigamos en el juego de 
los discursos populistas que no 
tienen sentido alguno y seriamos 
nosotros mismos los que sufri-
ríamos las consecuencias. Con 
mentiras y engaños es muy fácil 
llegar al poder.
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Editorial

La tragedia de Pereira

La primera Corte Constitucional

Este 17 de febrero se cumplen 
treinta años de la instalación de 
la primera Corte Constitucional. 
Un alto tribunal transitorio, con 
período de un año, integrado por 
siete magistrados elegidos como lo 
estableció el artículo transitorio 22 
de la Constitución: 

“ARTICULO TRANSITORIO 22. 
Mientras la ley no fije otro núme-
ro, la primera Corte Constitucional 
estará integrada por siete magistra-

dos que serán designados para un 
período de un año así: 

Dos por el Presidente de la Re-
pública; uno por la Corte Suprema 
de Justicia; uno por el Consejo de 
Estado, y no por el Procurador Ge-
neral de la Nación. Los magistra-
dos así elegidos designarán los dos 
restantes, de ternas que presentará 
el Presidente de la República. 

La elección de los Magistrados 
que corresponde a la Corte Supre-
ma de Justicia, al Consejo de Es-
tado, al Presidente de la República 
y al Procurador General de la Na-
ción, deberá hacerse dentro de los 
cinco días siguientes a la entrada 
en vigencia de esta Constitución. El 

incumplimiento de este deber será 
causal de mala conducta y si no se 
efectuare la elección por alguno de 
los órganos mencionados en dicho 
término, la misma se hará por los 
magistrados restantes debidamen-
te elegidos”. 

Esa primera Corte Constitucio-
nal estuvo conformada por los 
magistrados Ciro Angarita Barón, 
Eduardo Cifuentes Muñoz, José 
Gregorio Hernández Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fa-
bio Morón Díaz, Simón Rodríguez 
Rodríguez -su primer presidente- 
y Jaime Sanín Greiffenstein. De 
ellos, cinco han fallecido. Queda-
mos vivos Eduardo Cifuentes Mu-

ñoz -hoy Presidente de la JEP- y 
quien firma esta columna. 

La Corte eligió a su secretaria gene-
ral, la jurista Martha Victoria Sáchi-
ca Méndez, quien ha desempeñado 
ese cargo a lo largo de tres décadas. 
Una excelente funcionaria, varias ve-
ces magistrada encargada, y quien 
es, sin duda, la memoria viviente de 
la Corte Constitucional. Sonia Vivas, 
otra importante jurista, fue elegida 
relatora, y su trabajo ha permitido 
el seguimiento completo de lo ac-
tuado por la Corporación desde su 
primera sentencia, la T-001 del 3 de 
abril de 1992, de la cual tuve el ho-
nor de ser magistrado ponente. Sea 
la ocasión para rendirles merecido 

reconocimiento.
La Corte fue instalada por el 

Presidente de la República, César 
Gaviria Trujillo, uno de los más 
activos impulsores del proceso po-
lítico-jurídico que llevó a la convo-
catoria de la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

La Corte se enfrentaba al duro 
desafío de instalar y poner en fun-
cionamiento el sistema de control 
judicial que preservara los valores, 
principios y reglas de la nueva Car-
ta Política, que introducía formida-
bles cambios en el Derecho Público 
colombiano. 

En medio de la fuerte ola invernal que ha 
dejado centenares de damnificados en todo el 
país, Risaralda fue escenario de otra triste tra-
gedia el martes anterior, en el barrio La Esneda 
de Pereira considerada la Perla del Otún. Un 
deslizamiento de grandes proporciones sepultó 
varias viviendas y que tienen en jaque a otras 
por el incremento de las lluvias que amena-
zan otra remoción en masa. Hasta la fecha ha 
dejado 16 muertes y más de tres decenas de 
heridos. Se reportan cinco viviendas completa-
mente destruidas y otras 26 fueron evacuadas, 
lo que ha dejado a 32 familias damnificadas. 
Desafortunadamente la falta de aplicación del 
Plan de Ordenamiento Territorial se convierte 
en un factor detonante para que se sigan pre-
sentando de eventos naturales, por la falta de 
una verdadera planificación territorial. 

Es verdad que la naturaleza y, como en este 
caso, el azar son factores muchas veces im-
predecibles en lo que tiene que ver con catás-
trofes. Pero no menos cierto es, como tantas 
veces se ha repetido, que hay otros tantos que 
sí están en manos de las personas. Mejores go-
biernos sí que ayudan a que las comunidades 
sean menos vulnerables. Desafortunadamente 
las administraciones municipales en el país no 
hayan aprendido a prevenir catástrofes. Esa es 
la verdadera realidad triste y dolorosa donde la 
población vulnerable es la que más sale afecta-

da por estas emergencias naturales. 
De las tragedias quedan una sucesión de imá-

genes de pesadilla y una serie de lecciones que 
deberían servir a propios y extraños para evi-
tar que se repitan las pérdidas y las ruinas. No 
puede ser que, después de tanto dolor y tan-
ta destrucción, en las administraciones muni-
cipales de Colombia no se haya aprendido a 
prevenir catástrofes como éstas. La avalancha 
ocurrida hace dos días, que una vez enluta a es-
tas familias, debe desempeñar el papel de una 
alerta para que en estos tiempos de lluvias y 
ahora que, por ejemplo, los niveles de pobreza 
se han incrementado en el país, se han veni-
do a sumar a las multitudes desesperadas que 
buscan un sitio donde vivir por el alto déficit 
habitacional, se lleven a cabo las evacuaciones 
y las correcciones del caso.

Es importante que, a partir de ahora, como un 
homenaje a los muertos y sus deudos, y como 
una muestra de respeto con los rescatistas, se 
den también la planeación y la prevención que 
devuelvan la confianza en las autoridades. Este 
es el común denominador que ocurre en más 
de 300 municipios del país, porque se carece 
de este instrumento de planificación territorial. 
Por este motivo cobra importancia, que todos 
los alcaldes y los concejos municipales, adop-
ten de manera urgente, los Planes de Ordena-
miento Territorial. 

Santiago 
Suarez 
Florez

José G. 
Hernández
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Presunto delincuente 
trató de ingresar a un 
establecimiento

“Con un fierro para que deje el 
resabio”
Mauricio Echeverry Tovar

“Agradezca que la policía tiene el 
monopolio de las armas, o si no 
hay había quedado.”
César Parra Casallas

“Debieron haberle cortado las 
manos por pícaro”
Calypso Sanchez Parada

Nairo Quintana
Es realista y le apunta al podio 
en el Tour de Francia 2022. Con 
experiencia de más de 10 años 
en carreras internacionales, 
el boyacense espera volver a 
ocupar un lugar entre los tres 
mejores de la carrera que le falta 
conquistar.

La importancia del Congreso

La humildad, principal virtud del líder

Durante mi adolescencia y ju-
ventud me dijeron que tenía vo-
cación de liderazgo pero nunca 
me enseñaron a cultivarlo, desa-
rrollarlo y potenciarlo.

Fui aprendiendo sobre la mar-
cha, tratando de emular lo que 
veía en algunos de mis maestros 
y mentores, a veces con muchos 
errores que hicieron el camino 
largo y tortuoso. Durante este 
tiempo también recurrí a la lec-
tura de libros especializados en 
liderazgo, biografías de grandes 
líderes políticos, deportivos y 
humanistas en la búsqueda del 
aprendizaje. 

Después de mucho tiempo he 
comprendido que la principal 
virtud de un líder es la humildad.

Humilde proviene del latín 
humilis que denotaba concep-
tos como “bajo”, “de corta es-
tatura”, “rastrero”, “que tiene 
sentimientos bajos”, “descora-
zonado”, “mezquino”. Con el ad-
venimiento del cristianismo, la 
humildad empezó a ser aprecia-
da como “virtud moral” – una 
categoría inferior a las “virtu-

des teologales “y “cardinales” 
del cristianismo- adquiriendo 
así una connotación más positi-
va que la que había tenido para 
los romanos (1)

La humildad en el líder es im-
portante para:

Aprender.
Enseñar.
Aceptar los errores.
Saber escuchar. 
Para comprender  que en algu-

nos momentos debe compartir el 
liderazgo y también ser un segui-
dor de alguien que tenga habili-
dades diferentes y conocimiento 
superior.

Para adaptarse a los diferentes 
medios.

Para poder reconocer las poten-
cialidades del equipo de trabajo 
y compañeros.

La humildad es una cualidad 
que implica el desapego de lo 
material y la ayuda al prójimo, 
libre del egocentrismo; debe ser 
cultivada desde la formación en 
la casa, se aprende del ejemplo y 
la convivencia. En una sociedad 
cada día más competitiva, que 
aplaude las banalidades y donde 
el dinero, estatus social o fama 
son los intereses a perseguir, el 
cultivo de la humildad es el an-
tídoto para poder contrarrestar 
este canibalismo.

No hay nada peor para un país 
donde su gente o comunidad no 
pueda verse representada, ni ten-
ga la oportunidad de participar de 
manera libre, abierta, espontánea y 
democrática.

Es por ello que dígase lo que se 
diga, en Colombia aún existe el de-
recho, la oportunidad de elegir y ser 
elegido, de representar y ser repre-
sentado; derecho que no podemos 
perder, pues la democracia que se va 
muy difícil vuelve. Sin duda alguna 
en nuestro país hoy existe una per-
cepción negativa frente al congreso, 
hacia la clase política y dirigente, lo 
que también es cierto es que, en el 
sector político, publico, ejecutivo, le-
gislativo y judicial existen también 
mujeres y hombres honestos, tra-
bajadores, comprometidos con esta 
nación. Allí en el congreso donde se 
debaten, se hacen leyes, se generan 
propuestas y se adelanta el control 
político tampoco es la excepción de 
encontrar seres humanos que pien-
san en el país, que también quieren 
lo mejor, que vigilan las acciones de 
gobierno y buscan regular las ac-
tividades públicas y privadas que 
permitan el equilibrio social, eco-
nómico de la nación.

Somos los responsables de elegir 
bien, de poder escoger a quienes 
nos representan tanto en el senado 
como en la cámara, muchos se atre-
ven a criticar, denigrar, acusar, pero 
jamás participan de una elección. 
Antes que salir a dañar el trasporte 
público, a vandalizar y causar te-
rror en las calles, perjudicando al 
comercio, a los prestadores de ser-
vicios, causando alzas y escases en 
los productos e incluso generar odio 
desde las redes sociales y dañar la 
publicidad que permite informar y 
fomentar pedagogía para quienes 
participan de la elección; son estos 

los que ni siquiera votan.
Como si muchos no supieran 

donde se hacen las leyes, donde se 
crean y aprueban los impuestos, 
donde se eligen quienes representan 
los organismos de control, donde se 
hace control al ejecutivo, con quien 
acuden los alcaldes y gobernadores 
para conseguir recursos a sus regio-
nes, allí en el congreso se estudian 
las propuestas presentadas por el 
ejecutivo, donde se analiza y se to-
man importantes decisiones donde 
se permite en medio de la plurali-
dad de los partidos y movimientos 
políticos discutir ponerse de acuer-
do, aprobar o no aprobar iniciativas 
populares, legislativas o del gobierno 
que influyan en el mejoramiento de 
la calidad de vida de los ciudadanos.

Las políticas públicas de estado, 
la política, económica, fiscal, social 
y tributaria del país que generan 
de alguna manera el desarrollo o el 
estancamiento de una nación, son 
las que se discuten, desarrollan o 
se aprueban en el congreso, de ahí 
la importancia que este tiene en la 
toma de decisiones o en la regula-
ción de las acciones que ejerza el 
ejecutivo como acciones de gobierno 
que repercuten de manera directa 
sobre el territorio y sus comunida-
des; elegir un buen congresista tan-
to en cámara como en senado es 
una responsabilidad muy grande 
que tenemos los ciudadanos y es la 
oportunidad de poner en manos de 
quienes creemos y confiamos que 
puedan hacer las cosas bien.

Antes que creer que un presiden-
te lo puede hacer todo a su manera, 
hay un congreso que estudia, discu-
te, regula, hace control político a las 
acciones de gobierno, un congreso 
envestido de soberanía democráti-
ca tiene la autonomía y suficiente 
responsabilidad de tomar las deci-
siones que de manera democrática 
y colegiada que permitan interpretar 
al pueblo, sus necesidades y con-
ducir al país por la senda del desa-
rrollo, la paz, el orden, la sana con-
vivencia interna y con sus vecinos.

La imagen del día
Atentado en resguardo indígena en Íquira

Encontré hace poco una infor-
mación sobre los países más co-
rruptos del planeta y sentí dolor 
de patria y vergüenza de ver que 
el nuestro, dentro de los  194 paí-
ses de la tierra, ocupa la casilla 
39. Pero luego me puse a pensar 
un poco más, y llegué al conven-
cimiento de que Colombia es un 
país extraordinario, con recursos 
naturales enormes y talentos hu-
manos maravillosos; por lo tanto, 
concluí que, vale la pena defen-
der este suelo de los corruptos y 
malandros, a como dé lugar. 

Quienes han desprestigiado a 
Colombia como nación, ante el 
mundo, son los ladrones, malan-
dros, narcos y la actitud facilista 
de una minoría, que le ha hecho 
muchísimo daño a su imagen in-
ternacionalmente

Al lado  de Colombia, en ese 
lugar de oprobio están solamente, 
las naciones con regímenes tirá-
nicos como Venezuela, Cuba  y 
Nicaragua y, algunos pocos terri-
torios, en conflicto, de África y 
del medio Oriente. Es decir, los 
pueblos que ya perdieron la ba-
talla en su lucha contra la delin-
cuencia organizada que termino 
por apoderarse de sus naciones.

Mas tristeza me dio cuando com-
probé que, concretamente, el De-
partamento del Huila, antigua-
mente territorio que gozaba de la 

buena fortuna de ser pulcro y ho-
nesto, ha sido calificado como uno 
de los 10  más corruptos del país. 
Nuevamente salgo a afirmar que 
la inmensa mayoría de ciudadanos 
de la región son decentes, dignos 
y veraces y, lo único que desean 
es que alguien se ocupe de sanear 
la administración pública de cri-
minales malversadores del erario.  
Si todos los ciudadanos de bien 
tuvieran el coraje demostrado por 
el periodista Marco Fidel Yucuma 
de denunciar a los corruptos y a 
quienes estén bajo sospecha, otra 
seria la suerte del Huila. La tole-
rancia con los criminales corrup-
tos que defraudan el tesoro pú-
blico ha permitido la formación 
de clanes familiares, los tenemos 
en la región, que se han encarga-
do de robarse los presupuestos 
del departamento. Por informes 
oficiales de la Contraloría Gene-
ral sabemos que anualmente, en 
promedio $35.000 millones de 
pesos se escabullen en las manos 
de mandatarios aprovechadores e  
inescrupulosos y ladrones, sin que 
pase nada. 

 Quiero  hacer hincapié sobre 
este tema a mis amables lectores, 
para que sepan que los dineros ro-
bados por exfuncionarios asaltan-
tes del erario les han sido  robados 
a Uds.; al obrero, y por eso no hay 
empleos dignos; al estudiante, y 
por ese motivo no existen cupos en 
los colegios ni en las universidades; 
a los hospitales, y por esa razón no 
hay salud.

Grupos armados al margen de la ley lanzaron tatucos al Caserío del Resguardo Indígena de Huila - Rionegro 
municipio de Íquira, hay afectaciones a varias viviendas y se reporta una persona herida. La comunidad 
indígena hace el llamado a la institucionalidad y organismos defensores de los derechos humanos para que 
intercedan de inmediato. 
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Colombia, ¿un país corrupto?
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Regional

n De acuerdo al informe diario del Ideam, en Alerta Naranja se encuentran los municipios de El Agrado, Aipe, Algeciras, Bara-
ya, Garzón, Hobo, Iquira, Nátaga, Oporapa, Paicol, Palermo, Pital, Rivera, Teruel, Tesalia y Timaná.

Prohíben quemas abiertas por 
primera temporada seca del año

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL 

Con el propósito de prevenir 
la ocurrencia de incendios 
de la cobertura vegetal y la 

pérdida de la diversidad bioló-
gica, la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena-
CAM, a través de la Resolución 
166 de 2022, prohibió en todo 
el territorio huilense las quemas 
abiertas para la preparación de 
terrenos y para otras actividades 
productivas.

“Prohibir en el departamento 
del Huila, a partir de la fecha y 
hasta culminar la primera tempo-
rada seca del año 2022, las que-
mas abiertas para la preparación 
de terrenos y otras actividades 
productivas, con el fin de preve-
nir la ocurrencia de incendios de 
la cobertura vegetal y pérdida de 
la diversidad biológica”, dice la re-
solución emitida por la autoridad 
ambiental del Huila.

La resolución rige a partir de 
la fecha e irá hasta culminar la 
primera temporada seca del año 
2022, que de acuerdo al reporte 
del IDEAM, irá hasta finales del 
mes de marzo.

“La CAM como máxima au-
toridad ambiental del Huila y 
con la finalidad de prevenir la 
pérdida de la diversidad bioló-
gica por la ocurrencia de incen-
dios forestales, proteger los re-
cursos naturales y contribuir a 
la corresponsabilidad social en 
la lucha contra incendios fores-
tales, implementó esta medida 
ante el peligro grave e irreversi-
ble de las afectaciones ambien-
tales que se generan como con-
secuencia de la temporada seca”, 
manifestó  Juan Carlos Ortiz 
Cuéllar, Subdirector de Regula-
ción y Calidad Ambiental.

Los incendios forestales alteran, 
degradan y destruyen los ecosis-
temas, afectando de manera se-
vera la flora, la fauna y el recurso 
hídrico.

“Se recomienda estar atentos a 
la evolución de las condiciones 
atmosféricas y tomar las medi-
das preventivas del caso. Desde 
mediados de junio, en gran parte 
del país se acentuará la tempo-
rada seca o de menos lluvias, por 
lo cual se recomienda a los orga-
nismos locales y regionales tomar 
las medidas preventivas para mi-
nimizar los impactos que estas 
condiciones puedan ocasionar 
sobre los ecosistemas, especial-
mente, con el tema de incendios 
de la cobertura vegetal”, precisó 
el IDEAM.

Y que según el informe técni-

co diario IDEAM, en el departa-
mento del Huila se encuentra en 
Alerta Naranja los municipios de 
El Agrado, Aipe, Algeciras, Bara-
ya, Garzón, Hobo, Iquira, Nátaga, 
Oporapa, Paicol, Palermo, Pital, 
Rivera, Teruel, Tesalia y Timaná.

Estadísticas
En el año 2015 se presentaron 

810 eventos afectando 18.790 
hectáreas; para el año 2016 se 
registraron 310 incendios que-
mando 7.539 hectáreas; en el 
2017 se reportaron 311 incen-

dios afectando 2.121 hectáreas; 
en el 2018 las autoridades regis-
traron 539 incendios que afecta-
ron 4.690 hectáreas; en el 2019 
se presentaron 513 incendios 
quemando 6.252 hectáreas; en el 
2020 se reportaron 366 incendios 

afectando 6.340 hectáreas; y en 
el 2021 se registraron 121 incen-
dios, afectando 1.556 hectáreas.

“Invitamos a toda la población 
del departamento del Huila que 
seamos consecuentes con estos 
fenómenos de sequía y eviten a 
toda costa realizar quemas, par-
ticularmente en cultivos, que de 
hecho es una mala costumbre de 
algunos agricultores y ganaderos 
de realizar quemas a cielo abierto 
y que pueden generar afectacio-
nes, no solo a los predios vecinos, 
sino también al patrimonio y al 
recurso natural del departamento 
cuando estos incendios pasan a 
zonas boscosas”, informó el sub-
director de la CAM.

Cumplimiento
De acuerdo con la enti-

dad, el incumplimiento a las obli-
gaciones previstas en la presente 
Resolución dará lugar a la impo-
sición de las sanciones señaladas 
en el artículo 40 de la Ley 1333 
de 2009.

Para dar cumplimiento a esta 
reglamentación, los Consejos 
Municipales de Gestión de Ries-
go de Desastres deberán divul-
gar el contenido de la presente 
Resolución en su respectiva ju-
risdicción.

Para el reporte de cualquier si-
tuación de emergencia, presencia 
de humo o fuego, la ciudadanía 
puede informar al número 119 de 
Bomberos o al 113 Policía.

La resolución rige a partir de la fecha e irá hasta culminar la primera temporada seca del año 2022.

Para el reporte de cualquier situación de emergencia, presencia de humo o fuego, la ciudadanía puede informar al número 
119 de Bomberos o al 113 Policía.
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Contexto

n La entidad destacó que la mayor parte de las denuncias han sido por vulneración del derecho a la vida, que en su mayoría 
se habrían presentado en Magdalena, Santander y Arauca.

Defensoría atendió 89 quejas de 
vulneraciones de derechos a periodistas

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO

El miércoles 9 de febrero, fe-
cha en la que se celebra el 
Día Nacional del Periodista 

en Colombia, la Defensoría del 
Pueblo informó que en los últi-
mos 13 meses se han atendido 89 
casos de vulneración del derecho 
a la vida, integridad y libertad de 
opinión de las personas que des-
empeñan este oficio en el territo-
rio nacional.

La entidad alertó que duran-
te este periodo se atendieron 63 
quejas de vulneraciones contra el 
derecho a la vida, 14 por agresio-
nes a la integridad y 12 por vul-
neraciones al derecho a la libertad 
de expresión de los reporteros, la 
mayoría de estos casos concen-
trados en los departamentos de 
Santander, Magdalena y Arauca.

Los datos evidenciarían que 
Colombia, especialmente en zo-
nas rurales, sigue siendo una de 
las naciones más peligrosas para 
ejercer este oficio, que según la 
organización Reporteros Sin 
Fronteras (RSF), en su informe 
presentado en mayo del año an-
terior, representa un riesgo por los 
grupos armados ilegales, la ban-
das dedicadas al narcotráfico y 
los grupos paramilitares que la 
ubican en el 134 de 180 países 
en el mundo.

“Los periodistas y comunica-
dores, especialmente en las re-
giones, sufren diversas vulnera-
ciones relacionadas con su labor 
de investigación y denuncia. Los 
derechos a la vida, a la integridad 
personal y la libertad de opinión 
o de expresión son los derechos 
más vulnerados”, expresó por su 
parte el defensor del Pueblo, Car-
los Camargo.

Asimismo, la entidad indicó 
que otra de las denuncias más 
recurrentes por parte de los re-
porteros son las agresiones a la 
integridad personal, debido a que 
entre enero de 2021 y febrero de 
2022 se han presentado 14 quejas 
por vulneración a este derecho, 
12 mediante la conducta de tra-
to cruel inhumano y degradan-
te y dos por ataques con agentes 
químicos.

De igual forma, la Defensoría 
aseguró que durante este mismo 
periodo se han recibido 12 de-
nuncias de vulneración al derecho 
a la libertad de opinión o de ex-
presión, siendo los departamen-
tos de Arauca y Bogotá con tres 
casos, y Valle del Cauca, Cundi-
namarca y Boyacá con dos, las re-
giones en las que más se habrían 
presentado estas vulneraciones.

“Un solo caso de amenaza, in-
timidación o agresión contra un 

periodista debe activar a las dife-
rentes entidades para proteger los 
derechos humanos de los perio-
distas y la democracia”, manifestó 
el defensor del Pueblo.

Estos datos que presenta la De-
fensoría en la conmemoración del 
día del periodista son alarman-
tes, debido a que se evidencia la 
reiterada vulneración de los de-

rechos de los reporteros, sin em-
bargo, están muy por debido de 
los presentados por la Fundación 
para la Liberta de Prensa (FLIP), 
organización que advirtió el in-
cremento del 31 % en violencia 
contra comunicadores durante el 
último año.

La FLIP reveló que durante 
2021 y lo corrido de 2022 se re-

gistraron 700 agresiones físicas, 
amenazas, hostigamientos y obs-
trucciones a la prensa, destacando 
que la mayor parte de las agre-
siones se presentaron durante las 
jornadas de protesta del paro na-
cional, que duraron un poco más 
de dos meses.

“En 2021 la Defensoría del Pue-
blo lideró varias capacitaciones 

sobre DD.HH y DIH para forta-
lecer el trabajo de promoción y 
divulgación de los derechos hu-
manos para los periodistas y co-
municadores. Durante 2022 se-
guiremos adelantando cursos 
dada la gran acogida que tuvo 
este tipo de actividades durante 
al año anterior”, concluyó el de-
fensor Carlos Camargo.

Los datos evidenciarían que Colombia, especialmente en zonas rurales, sigue siendo una de las naciones más peligrosas para ejercer este oficio.

La entidad alertó que durante este periodo se atendieron 63 quejas de vulneraciones contra el derecho a la vida. 
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V I V I E N DA S

   C Ó D DESCRIPCIO N  IN M U EBLE V A LOR

INMUEBLES EN VENTA

INMUEBLES EN ARRIENDO

640-99384 LOTE TERRENO, VDA. PERESOZO GARZÓN – H $110.000.000
640-99381 CASA LOTE, SECTOR LA JAGUA GARÓN – H $600.000.000
640-99373 LOCAL Y APTO. B/CENTRO GARZÓN- H $300.000.000
640-99364 CASA URB. CHUIRÁ NEIVA –H $160.000.000
640-99363 LOTE TERRENO, B/CARACOLÍ  GARZÓN – H $105.000.000
640-99340 CASA Y 2 APTOS. B/ÁLAMOS  GARZÓN – H $180.000.000
640-99330 DOS LOTES TERRENO B/CASA LOMA GARZÓN – H $40.000.000C/U
640-99328 CASA DOS PLANTAS, B/LOS SAMANES –H $170.000.000
640-99323 CASA DOS PLANTAS, SECTOR LA JAGUA GARZÓN –H $120.000.000
640-99322 LOTE TERRENO, B/SAN VICENTE GARZÓN – H $800.000.000

640-99337 APARTAESTUDIO B/PROVIVIENDA  GARZÓN – H $350.000
640-99456 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $700.000
640-99471 APTO. 201 B/PROVIVIENDA GARZÓN – H $430.000
640-295 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $500.000
640-420 APTO. 202 B/CENTRO  GARZÓN – H $420.000 

 640-99512 LOTE TERRENO.  URB. EL DINDAL.  GARZÓN  -  H $45.000.000
640-99530 CASA.  B/ JUAN PABLO II.  GARZÓN  -  H $130.000.000
640-99528 CASA.  SECTOR PATIO BONITO.  GARZÓN  -  H $160.000.000
640-99527 LOTE TERRENO.  URB. EL DINDAL.  GARZÓN  -  H $35.000.000
640-99467 CASA.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $730.000.000
640-99526 CASA.  URB. VILLAS DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $130.000.000
640-99423 FINCA.  VEREDA  EL LÍBANO.  GARZÓN  -  H $220.000.000
640-99520 EDIFICIO.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000.000
640-99478 APTO. 101.  CONJ. ALTOS DE SAN NICOLÁS.  NEIVA $130.000.000
640-99466 CASA DOS PLANTAS.  B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $390.000.000
640-99364 CASA.  URB.  CHUIRÁ.  NEIVA  -  H $160.000.000

640-99467 CASA.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $2.000.000
640-99500 LOCAL COMERCIA.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $3´500.000
640-99504 APTO. # 1.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-99548 CASA.  B/ BOSQUES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $650.000
640-99514 APTO. 302.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $850.00
  

ARRIENDO CASAS
NORTE

CALLE 37 # 5AW-12B/SANTA INES $700.000 98m2
CALLE 66A # 2W-91 B/CHICALA $600.000 63m2

SUR
CALLE 18H # 26-06 TIMANCO II ETAPA $800.000 146m2

ORIENTE
CALLE 27C # 50-35 B/ALEJANDRIA $600.000 103m2
CALLE 19 # 36-17 BUGANVILES $1.800.000 230m2
CALLE 6B # 16-17 B/CALIXTIO $700.000 140m2

CENTRO
CALLE 16 A #. 6-59  B/ QUIRINAL $4.000.000 182m2
CARRERA 7# 19-64 CENTRO $3.000.000 274m2
CARRERA 3 No. 11-31 $2.000.000 169m2
CALLE 8 # 14-86   B/ALTICO $1.500.000 140m2
CALLE 3B No. 14-42  B/SAN JOSE $3.500.000 205m2

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 704 T-2  CALLE 70 # 2W-02  
BALCONES DE LOS HAYUELOS $640.000 61m2

APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA 
PRIMAVERA   CALLE 78 # 8-42 $650.000 57m2

APTO. 704 T- 4   BRISAS DE CAÑA BRAVA  
CARRERA 31 No. 51-60 $750.000 69m2

SUR
APTO. 904 T-1 CONJ. RES. PALMEIRAS  
CARRERA 27 # 26-239 $950.000 66m2

APTO.  401 T- 1  MULTICENTRO  CARRERA  
15 # 23A - 41 $1.300.000 84m2

APTO. 101 BL - 4  CONJ. ARRAYANES   
CARRERA 11 # 10-66 SUR $700.000 68m2

ORIENTE
APTO 402 T- 1A RESERVA DE LA SIERRA--
CARRERA  55 # 11-49 

$3.000.000 
+ ADM 175m2

APTO. 201  EDIF.  BELLAVISTA  CALLE 5 
# 28-06 $1.700.000 134m2

APTO.  201 BUGANVILES  CARRERA 36 
# 21A-36 $450.000 58m2

APTO. 101 EDIF. JORDAN - GAITANA   CALLE 
4C # 24A-22 $800.000 103m2

CENTRO
CALLE 7 # 1G-65/67 1E-65 PISO 2 $900.000 164m2
APTO.  301 BL-1  EDIF. LA FLORESTA  
CARRERA 7 No. 4-25 $850.000 104m2

APTO. 201 EDIFICIO JOHANA  CARRERA 
15 # 6-51  $900.000 103m2

APARTAESTUDIO No. 203  CALLE 18A # 
6-37   QUIRINAL $650.000 40m2

ARRIENDO  BODEGAS
CARRERA 3 # 2A-14 BODEGA 1  $1.500.000 140m2
CARRERA 5 A # 5-45 2 PISO CENTRO $1.000.000 20m2
CALLE 14 # 16-06. B/PRIMERO DE MAYO $1.700.000 214m2

ARRIENDO  LOCALES
LOCAL 102  CARRERA  12 # 2-05 $800.000 37m2
LOCAL  CARRERA 3 # 11-97 CENTRO $1.200.000 25m2
LOCAL CRA 5 # 5-46/48/54 ESQUINA $2.000.000 58m2
LOCAL 116 CRA.  4 No. 9-20   C/C LAS 
AMERICAS $1.250.000 29m2

CARRERA 5 # 9-53 CENTRO $620.000 35m2
ARRIENDO OFICINAS
OFICINA 609  SAN JUAN PLAZA  CALLE 
46 # 16-24 $2.500.000 79m2

OFICINA 207  CARRERA 3 # 11-09 $400.000 20m2
CARRERA 6 # 37-15 LAS GRANJAS $4.705.000 249m2
OFICINA  EDIF. EL LAUREL   CARRERA. 8 
# 7-20 $600.000 15m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CASA 64 PORTAL DEL COCLI  CALLE 56 
No. 17 - 03 $300.000.000 137m2

CALLE 72 # 3A-34 B/TERCER MILENIO $145.000.000 84m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 47 No. 20-43 B/PRADO NORTE $260.000.000 265m2
CALLE 66A # 2W-91 B/CHICALA $120.000.000 63m2
CALLE 67 No. 4-116  ARBOLEDA REAL $240.000.000 102m2

SUR
CASA 31 CONJ. RES. JACARANDA  CALLE 
21SUR  # 21-90 $270.000.000 115m2

CASA 70 COND. GOLF. CLUB 
CAMPESTRE  KM- 12  VIA RIVERA - 
NEIVA  

$1.200.000.000 700m2

CALLE 17 # 1B-49 SAN  RAFAEL PITALITO 
(H) $850.000.000 800m2

CALLE 4 # 2-48 /2-50 /2-54   RIVERA (H) $1.500.000.000 906m2
CALLE 17 SUR   No.37-24  B/LIMONAR $70.000.000 78m2

ORIENTE
CALLE 6A No. 30- 35 B/PRADO ALTO $200.000.000 100m2
CALLE 12 No. 24-94  B/MONSERRATE $180.000.000 254m2
CALLE 8 No. 29-111  B/LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 B/CALIXTO $200.000.000 143m2
CARRERA 29 No.11A-06  B/SIETE DE 
AGOSTO $90.000.000 110m2

OCCIDENTE
LOTE 38 BLOQUE 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 
7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO  $800.000.000 2.000m2
CENTRO

CARRERA 20 No. 11-29 PRIMERO DE 
MAYO $180.000.000 300m2

CARRERA  6 # 10-24 CENTRO $1.050.000.000 284m2
CARRERA 5A BIS  # 21A-37  B/ SEVILLA $650.000.000 238m2
CALLE 9 # 8-51 CENTRO $650.000.000 350m2

VENTA DE APARTAMENTOS 
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  
CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA   
CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APTO.  1202 T- 1  PORTAL DEL COCLI  
CALLE 56 No. 17 - 03 $240.000.000 98m2

APTO.  601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  
CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

SUR
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   
CARRERA 15 # 23A-41 $200.000.000 72m2

APTO. 1103   T- 2 MULTICENTRO $200.000.000 72m2

APTO. 1301 T-2 CONJ. BAMBU  
CARRERA 21 # 25-52 $250.000.000 88m2

APTO.  1204 T- 1  PORTAL  DEL RIO  
CARRERA 2 # 26-02 $120.000.000 65m2

ORIENTE
APTO. 402 T - 1A  RESERVA DE LA SIERRA  
CRA. 55 # 11-49 $650.000.000 175m2

APTO.  401 T-1 RESERVA DE AVICHENTE  
CALLE 24 # 40-41 $200.000.000 82m2

APTO. 903 T- E  CONJ. BOSQUES DE 
SANTA ANA $300.000.000 113m2

APTO.  503 T - 4 PORTAL DE LA SIERRA.  
CAR 55 11-44 $375.000.000 125m2

CENTRO
APTO.  402 EDIF. BALMORAL  CARRERA 
9 No. 5-45 $250.000.000 106m2

APTO. 202  EDIF.  SAN LORENZO  
CARRERA 8B No.11-12 $400.000.000 198 m2

APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS 
SANTOS  CALLE 9 # 11-47 $265.000.000 96m2

APTO. 501  EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 
# 9-69 $240.000.000 95m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTE
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO 
LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - 
PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGACENTRO  $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ- B2  ETAPA  - 2  COND.  
CAMPESTRE NOVATERRA  $65.000.000 436m2

OBRAS DE 
TEATRO 

• MONÓLOGOS 
•  NARRACIONES 

Orales 
• PINTURA 
• PIANO 

• Informes: 
MAESTRO RIOS

 319 399 79 07

VENDO O ARRIENDO (Sin intermediario)
CASA BARRIO “LA GAITANA”  $300 MILLONES
APARTAMENTO CIUDADELA NIO TORRE 2  $320 MILLONES
APARTAMENTO CONJUNTO BAVIERA  $250MILLONES
APARTAMENTO CONJUNTO RESIDENCIAL AQUAVIVA $110 MILLONES

 Informes 300 554 8234 

SE VENDE LOTE
EN CONJUNTO RESIDENCIAL 400m2. 

UBICADO A 20 MINUTOS DEL CENTRO DE 
NEIVA $59 MILLONES
316 838 7913 

SE VENDEN 3 LOTES B/EL 
JARDÍN NEIVA,

2 LOTES DE 6.50 x 24 Mts.  VALOR 
$110.000.000  Y 1 LOTE DE 7X 24 Mts. 

$115.000.000
INF.  321 229 5641

FIRMA DE CONTADORES PÚBLICOS REQUIERE 
ASISTENTE DE REVISORIA FISCAL

 Para trabajar en el municipio de Garzón Huila. Debe ser Contador 
Público, demostrar experiencia mínima de 2 años como Líder Financiero, 

Contador o Auditor, preferiblemente con conocimientos en el sector 
solidario, con disponibilidad de viajar.

Envío de hojas de vida al correo consulto@consultoriasnacionales.com
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ARRIENDO 
COMODOS 
APARTAESTUDIOS

BARRIÓ LA 
RIOJA (NEIVA)
EXCELENTE 
UBICACIÓN

INFORMES 
317 319 2436 

ARRIENDO APARTAMENTO 
AMPLIO PARA VIVIENDA U OFICINA 

SECTOR CONCHA ACÚSTICA
3- ALCOBAS 2 BAÑOS

314 238 2467 -. (608) 8714513

VENDO HERMOSA PARCELA
EN EL SECTOR DE MAZATLHAN EN GIGANTE 

HUILA; SERVICIO DE AGUA Y ENERGIA, CASA, 
BODEGA, JARDINES HUERTA CASERA, FRUTALES, 

SE RECIBE VEHICULO MODELO 18-20.

INFORMES 311 578 5898

VENDO CASA AMPLIA Y 
CENTRAL EN NEIVA

CERCA AL MALECON. 220m3. 2-PISOS 
7-HABITACIONES SALA COMEDOR Y PATIO 

DIRECTAMENTE, SIN INTERMEDIARIOS
321 217 4022 - 311 295 5243

- 321 488 3117

VENDO LOTE 28.528 m2
  (308 de frente x 97 de fondo)

  ENSEGUIDA DE LA ZONA FRANCA PALERMO 
SOBRE LA VÍA NEIVA – PALERMO

Informes 310 224 9469

SE ARRIENDA LOTE A 3 
KILÓMETROS DE NEIVA

VÍA NEIVA - PALERMO 4.000m2
BODEGAS - TRANSFORMADOR PROPIO
Informes: 313 388 5109

VENDO EDIFICIO DE 4 PISOS 
EN EL CENTRO DE NEIVA

5mts. DE FRENTE POR 15.5 mts. DE FONDO:
TIENE UN LOCAL AMPLIO, 3 

APARTAESTUDIOS Y UN APARTAMENTO
Todo rentando

317 513 3048 Directamente

OPORTUNIDAD DE COMPRA 
LOTE DE 112m2 EXCELENTE 

UBICACIÓN. NORTE DE
NEIVA B/VILLA NUBIA

316 277 7780 - 316 450 3276

EN BOGOTÁ
ARRIENDO APARTAMENTO

CHAPINERO ALTO
ASCENSOR Y VIGILANCIA 24/7

$1.500.000 INC.  ADMINISTRACIÓN
310 279 1757

VENDO CASA
EN LA CARRERA 14 No. 7-49

 B/ALTICO – NEIVA
mayor información

317 423 2340 - 315 357 1976

BUSCO EMPLEO
SOY TOPÓGRAFO. BUSCO TRABAJO EN 

MI ÁREA. O EN CUALQUIER OTRO OFICIO. 
DISPUESTO A MUDARME A OTRO SITIO. 

310 758 1632 GERMAN MEJÍA

ARRIENDO LOCAL
CALLE 13 # 3-19 NEIVA

$800.000 
CELULAR 300 485 4795

ARRIENDO CASA EN NEIVA
EXCELENTE SECTOR 3-HABITACIONES 3- BAÑOS 

SALA COMEDOR   HABITACIÓN DE SERVICIOS PATIO 
DE ROPAS  JARDÍN INTERIOR  GARAJE  PARA 2 

AUTOS   PORTERÍA Y ZONAS COMUNES

311 593 2825

VENDO APARTAMENTO
CONJ. RES. MEDIA LUNA PISO 4

3- HABITACIONES, 2- BAÑOS, COCINA INTEGRAL, 
SALA COMEDOR, A- ACONDICIONADO, 

PARQUEADERO PROPIO 
INF: 310 216 3436 - 321 464 0672

VENDO CASA VILLA 
ELISA - RIVERA

3-Alcobas más cuarto de servicio, sala, 
comedor, patio de ropa y garaje 3-Baños

Precio único 160 millones
315 337 6105 – (608) 877 4755

VENDO LOTE
DOBLE EN JARDINES EL 

PARAÍSO CERCA A LA CAPILLA
310 265 6876 - 312 495 5092

OPORTUNIDAD 
VENPERMUTO 
CASAQUINTA 

RIVERITA HUILA 
LOTE 1050 MTS  

PISCINA 
AMPLIA CASA 

     3108677879

VENDO APARTAMENTO 
EN BOGOTA FRENTE A UNIVERSIDAD 

JAVERIANA Carrera 7 No. 40 B 61 
2 – HABITACIONES.  2– BAÑOS.  SALA 

COMEDOR. COCINA SÉPTIMO PISO
Informes 311 593 2825

VENDO CASA SOLARIEGA 
 AMPLIA  -  ACOGEDORA

CÓMODA  Y CENTRAL
B/ALTICO  (NEIVA)

Informes: 315 397 2034 

VENDO FÁBRICA
DE TRAJES TÍPICOS DEL HUILA 

(TROQUELADORA ELÉCTRICA, TRAJES, 
MATERIA PRIMA, CLIENTES..)
Informes: 310 752 5642

VENDO
APARTAMENTO 703  T - 7 ETAPA 3

 RESERVAS DE CAÑA BRAVA 
CARRERA 31  No. 51-87 NEIVA
CERCA AL C/CCIAL.  SAN PEDRO PLAZA
INFORMES 312 484 64 51

VENDO 
MÁQUINA DE 

COSER
PLANA INDUSTRIAL  

FASHION 20U. 
EXCELENTE 

ESTADO, CON POCO 
USO. 50% MÁS 

ECONÓMICO DEL 
VALOR COMERCIAL.

318 219 03 16

EN BOGOTA
VENDO 

APARTAMENTO 702 
T-3 COND. PRADOS 

DE LA CALLEJA
 CALLE 127 D # 19 - 88

Área 114m2.
3 HABITACIONES 
Y HABITACION DE 

SERVICIO
315 697 9259 
314 293 3039

ARRIENDO BODEGA 
CON LOCAL

CAR. 3 No.  2 – 37 NEIVA
 ÁREA 500m2 

 315 391 8851 -  608 871 0576

VENDO 3 LOTES CAMPESTRES EN 
LA ULLOA -  BORDE CARRETERA
DOS DE 1.200m2 y UNO DE 1.798m2

 Informes 315 781 8136
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Avisos Judiciales

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA Hugo Alberto Moreno Ramírez 
Notario NIT 4.935 051-3 Dirección Calle 4 No 4-42 Tel. 8352908 EDICTO 
NÚMERO 18 DEL 07 DE FEBRERO DE 2022 A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación 
sucesoral del causante MARINO JOAQUI, quien se identificó con cédula de 
ciudadanía número 4.755.836 de San Sebastián  quién  falleció el día 15 de 
noviembre del año  2021 en la Ciudad de Pitalito Huila, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta número 02 del 2022, se ordena la publicación 
en un periódico de amplia circulación en la localidad, y en emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. del decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los ocho 
(08) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022) siendo las 7 y 30 
de la mañana. EL NOTARIO HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ Notario 
Segundo de Pitalito Hay firma y sello

 NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA Hugo Alberto Moreno Ramírez  
Notario NIT:4.935.051·3 Dirección: Calle 4 No.4-42 Teléfono: 8 35 29 08 
Email:segundapitalito@supernotariado.gov.co notaria2.pitalito@hotmail.
com    EDICTO NÚMERO 19 DEL 07 DE FEBRERO DE 2022. A todas las 
personas que se consideren con derecho a  intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el trámite 
Notarial de liquidación sucesoral del causante EMIGDIA RIVERA MAMIAN, 
quien se  identificó con  cédula  de  ciudadanía número 36.280.175 de Pitalito 
Huila, quien falleció el día 25 de julio del año 2017, en la Ciudad de Popayán 
Cauca, siendo la ciudad de Pitalito Huila, lugar de su ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número 03 del 2022, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad, y en emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo  3º.  del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(1O) días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los ocho (08) días del mes 
de febrero del año dos mil veintidós (2022) siendo las siete y treinta (7:30) 
de la mañana. EL NOTARIO HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ Notario 
Segundo de Pitalito Hay firma y sello            

NOTARIA TERCERA  DEL CÍRCULO DE NEIVA LIBARDO ÁLVAREZ  
SANDOVAL Carrera 8 No. 7 A 29 Tels. (608) 8626222 EDICTO EL SUSCRITO 
NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico, 
en el trámite sucesión doble e intestada de ALFREDO SALAS BARRETO, 
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 4.868.836 
EXPEDIDA EN NEIVA, fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, el día 31 de 
Enero de 1.994 y NOHORA VARGAS DE SALAS, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 26.409.237 DE NEIVA fallecido (a) (s) 
en la ciudad de Neiva, el día 28 de Octubre de 2.020 siendo la ciudad de 
Neiva, el ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la publicación de este edicto 
en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia circulación 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. Del Decreto 902 de 1.988; 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por el termino 
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy nueve (09) del mes de Febrero 
dos mil veintidós (2.022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). LIBARDO 
ÁLVAREZ SANDOVAL NOTARIO TERCERO  DEL CÍRCULO DE NEIVA 
Original Firmado y Sellado 

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA EDICTO EMPLAZATORIO (SUCESIÓN) EL  
SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA:  A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial, de la sucesión Intestada de LEONOR HERMIDA DE 
PLAZA, fallecido (a) (s) en el Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, el 11 de junio de 2020, poseedor(a)(es) de la(s) cédula(s) 
de Ciudadanía número (s) 26.596.214. Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de 
mayor circulación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente Edicto se fija hoy 08 de febrero de dos mil veintidós (2022) 
siendo las 8:00 A.M EL NOTARIO LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO Original 
Firmado y Sellado 

NOTARIA TERCERA  DEL CÍRCULO DE NEIVA LIBARDO ÁLVAREZ  
SANDOVAL Carrera 8 No. 7 A 29 Tels. (608) 8626222 EDICTO EL SUSCRITO 
NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico, en 
el trámite sucesión de HÉCTOR DELFÍN DÍAZ SANDOVAL, IDENTIFICADO 
CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 12.132.411 DE NEIVA 
fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, el día 17 de Marzo de 2.012 siendo 
la ciudad de Neiva, el ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la publicación de 
este edicto en emisoras locales y que se publique en periódico de amplia 
circulación en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3, Del Decreto 902 
de 1.988; ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy siete (07) del mes de 
Febrero dos mil veintidós (2.022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
LIBARDO ÁLVAREZ SANDOVAL NOTARIO TERCERO  DEL CÍRCULO DE 
NEIVA Original Firmado y Sellado  
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Los productos y servicios de su
interés aquí en clasificados

8712458

VENDO O PERMUTO
FINCA EN RIVERA HUILA VEREDA 

TERMOPILAS  AREA: 5500m2
PISCINA Y CASA CON 6 HABITACIONES
INFORMES 321 893 8547

ARRIENDO OFICINA 605
EDIFICIO SÉPTIMA  AVENIDA 

CENTRO - NEIVA
Informes

 316 626 1596 - 318 712 2050

VENDO LINDA CASA
B/LA VORÁGINE de NEIVA

4 HABITACIONES (2 habitaciones con baño privado), 
UN BAÑO COMUNITARIO, SALA-COMEDOR, COCINA 
INTEGRAL, PATIO, GARAJE AMPLIO, TOTALMENTE 
ENREJADA, CON SUS RESPECTIVAS CÁMARAS DE 

SEGURIDAD. $180.000.000
INFORMES.  312 595 3718

SE ARRIENDA CASA 
CONDOMINIO TERRAZAS 

DE LEBLON 
B/ IPANEMA  (Neiva)
Inf: 311 598 6662

REGALAZO!
VENDO HERMOSA CASA  2 PISOS. 5 

HABITACIONES. PATIO. TERRAZA. HALL. 
BALCÓN. GARAJE LINDOS ACABADOS
 B/LIMONAR  POR LA VÍA PRINCIPAL

315 821 3690 – 311 446 4049

VENDO BODEGA COMERCIAL 
DE 2 PISOS

 CALLE 13 SUR No. 22 A 32 B/ARISMENDI 
MORA Primer piso de  140m2.  Segundo piso 

de 70m2

317 431 9055

VENDO CASA DE UN PISO 
3-HABITACIONES. 2-GARAJES.  AMPLIAS 

ÁREAS DE SALA COMEDOR Y COCINA. PATIO 
TECHADO.  B/LAS MERCEDES CERCA AL C/C 

ÚNICO

314 304 6502

SE VENDE FAMOSA PELUQUERÍA 
Y ESTÉTICA (35 AÑOS DE IMAGEN, 

CLIENTES PERMANENTES, 
PELUQUEROS Y MANICURISTA 

ACREDITADOS
Informes: 317 513 3048

VENDO IMPONENTE CASA COLONIAL A 
UNA CUADRA DEL PARQUE PRINCIPAL. 

EN GARZÓN HUILA
Cuenta con un espacio adicional independiente 
que funciona como oficina, consultorio o similar 

y con parqueadero
Informes 317 538 4989

SE SOLICITA TÉCNICO EN 
REFRIGERACIÓN EXPERIENCIA 2 
AÑOS ENVIAR HOJA DE VIDA AL 
WhatsApp 314 460 3523

ALEVINOS
SÁBALOS BOCACHICOS
MOJARRAS CARPAS
CACHAMAS BAGRES

Avenida 26 No. 31 – 68
315 792 2374 - (8) 874 7672SOLICITO EN ARRENDAMIENTO EN NEIVA  

CONSULTORIO MÉDICO o LOCAL PARA 
CONSULTORIO

MÍNIMO DE 40m2
Si tiene o conoce de alguno, informe por favor 

al 300 203 1467 
O al correo

manueldejotatorres@hotmail.com 
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